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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
de la Rosa, Juez de Primera instancia de la Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce 
de abril del 2016, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 36/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Prescripción Adquisitiva a Usucapión, 
promovidas por el Ciudadano FRANCISCO SOBREVILLA 
SALAS Y ROSA MARÍA RAMÍREZ MOYA, respecto de un 
Terreno urbana ubicado en el municipio de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, ubicado en la calle 21 de Marzo esquina con calle 
Ignacio Ramírez, de la Colonia Barrera, compuesto de 510.00 
m2 (quinientos diez metros cuadrados), según piano levantado 
por el Ingeniero Juan Manuel Rodríguez Flores, de fecha enero 
de 2016, cuyos datos de construcción son los siguientes: 
localizado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 34.00 metros lineales y colinda con calle 21 de 
Marzo (del punto 1 al punto 4). AL SUR.- en 34.00 metros 
lineales y colinda con propiedad de Raül Rodríguez Garza (del 
punto 2 al punto 3), AL ESTE.- en 15.00 metros lineales y 
colinda con calle Ignacio Ramírez (del punto 3 al punto 4), AL 
OESTE.- en 15.00 metros lineales y colinda con propiedad de 
Josué Francisco Cavazos Longoria, (del punto 1 al punto 2) 
con la Clave Catastral 40-01-02-025-002. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta ciudad, como la es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general, 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas, a 18 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2982.- Mayo 17, 26 y Junio 7.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de marzo 
de dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00125/2016 
relativo a Diligencias Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por ROGELIO JAVIER 
CÁRDENAS RODRÍGUEZ, a fin de acreditar la posesión como 
medio de adquirir el dominio de un bien inmueble con una 
superficie de 15-00-00 hectáreas (quince hectáreas, cero áreas 
cero centiáreas) que se encuentra ubicado en el Predio 
denominado "El Capote" del municipio de Matamoros, 
Tamaulipas y el cual se localiza dentro de las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE: en 291.63 mts con 
propiedad de Pedro Pérez, AL SUR: en 331.17 mts con 
propiedad de Guadalupe Martínez, AL ESTE: en 629.93 mts 
con Dren Parcelario, AL OESTE: en 325.12 mts con propiedad 
de Ludivina Hernández. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a la personas que se consideren con derecho al 

inmueble para que lo ejerciten dentro del término de ley.- 
DAMOS FE. 

H. Matamoros Tam., a 07 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2983.- Mayo 17, 26 y Junio 7.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinte de abril del dos 
mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01227/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
COBRANZA AMIGABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra de los C.C. JAIME GERARDO LOERA RODRÍGUEZ Y 
NEREYDA MACHADO SIMENTAL, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 29, manzana 29, 
Sector C, del Fraccionamiento Privadas de la Hacienda, de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Finca 2470 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquese edictos por DOS VECES de siete en siete días, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTIDÓS DEL MES DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $640,000.00 (SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $426,666.66 
(CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $85,333.33 (OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de mayo del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3208.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
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Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha tres de 
mayo del año dos mil dieciséis, dictado en el Expediente 
Número 00459/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Licenciado Guillermo Uscanga Ferra, y continuado 
por la C. Lic. Sandra Patricia Estévez Esquivel en su carácter 
de apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES contra de la C. CLAUDIA EDITH CASTILLO 
HERNÁNDEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

Bien inmueble ubicado en la calle Lázaro Cárdenas 
número 407, fracción 7, del predio constituido por los lotes 24 y 
25 de la manzana 328, Fraccionamiento Jardines de 
Champayan del municipio de Tampico, Tamaulipas; con una 
superficie de 64.80 metros cuadrados; y con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE en: 3.35 metros con el lote 
26; AL SUR en 3.35 metros con calle Lázaro Cárdenas; AL 
ESTE en 15.56 metros, terreno de la vivienda 405, muro 
medianero de por medio; y AL OESTE en 15.60 metros, con 
área común, propiedad que se encuentra registrada en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 49254, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, con un valor de $334,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.), según el avalúo rendido por los peritos designados por 
las partes. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación que se edita en este Segundo 
Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el da (21) VEINTIUNO DE 
JUNIO DEL (2016) DOS MIL DIECISÉIS, A LAS (10:00) DIEZ 
HORAS y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 10 de mayo del 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3209.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de la Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00091/2009 de este 
Juzgado, relativo al Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio 
promovido par MAYRA LUCIA HERNÁNDEZ TÉLLEZ Y LUCIA 
TÉLLEZ LÓPEZ, par conducto de MIGUEL ANGEL 
HERNÁNDEZ TORRES, en contra de GUILLERMO RAMÍREZ 
MOGROBEJO, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble embargado dentro de este Juicio, consistente 
en: 

Bien inmueble ubicado en calle Privada Universidad, 
número 114, Fraccionamiento Hospital Regional, situado en el 
lote 4, manzana 1, del municipio de Tampico, Tamaulipas, con 
área total de 153 metros cuadrados y, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- en 18 metros con lote 3, 
AL SUR.- en 18 metros con lote 5, AL ESTE.- en 8.50 metros 
con área de donación, AL OESTE.- en 8.50 metros con lote 

20.- Inmueble inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, con los siguientes datos: Finca Número 8043, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas.- Valor pericial: 
$720,000.00 (SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) cantidad que corresponde al 50% 
(cincuenta por ciento) del derecho de propiedad que le ampara 
a la parte demandada GUILLERMO RAMÍREZ MOGROBEJO. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS.- Es dado el 
presente edicto el día doce de abril de dos mil dieciséis, en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

3210.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veintidós de abril del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 01448/2012, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de VERÓNICA RUIZ PÉREZ, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Cordillera de las Cumbres, 
número 743, lote número 43, de la manzana 44, del 
Fraccionamiento Balcones de Alcalá Sección Cordilleras, en 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una 
superficie de terreno 102.00 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con calle Cordillera de 
las Cumbres, AL SUR: en 6.00 M.L. con lote 44, AL ESTE: en 
17.00 M.L. con lote 45, y AL OESTE: en 17.00 M.L. con lote 
41; Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
con los siguientes datos de registro: Finca Número 173333 de 
fecha 09 de diciembre del 2015 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS, 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3211.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veintiséis de abril del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00164/2015, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido par el Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de PATRICIA GODÍNEZ MONTES, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Pavía Oriente, número 131, lote 
número 29, de la manzana 60, del Fraccionamiento Los 
Fresnos Residencial, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
cuenta con una superficie de terreno 102.00 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. 
con calle Pavía Oriente, AL SUR: en 6.00 M.L. con lote 16, AL 
ESTE: en 17.00 M.L. con lote 28, y AL OESTE: en 17.00 M.L. 
con lote 30.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
177535 de fecha 10 de marzo del 2016 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$181,000.00 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL PESOS, 001100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3212.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veintiséis de abril del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 0724/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de JORGE RAFAEL HUERTA RODRÍGUEZ, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Casa ubicada en la calle Jazmines, número 339, lote 
número 24, de la manzana 51, del Fraccionamiento Villa 
Florida, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con 
una superficie de terreno 102.00 m2 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con calle 
Jazmines, AL SUR: en 6.00 M.L. con lote 15, AL ESTE: en 
17.00 M.L. con lote 23, y AL OESTE: en 17.00 M.L. con lote 
25; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
con los siguientes datos de registro: Finca Número 1175613 de 
fecha 17 de febrero del 2016 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS, 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3213.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha quince de abril del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 0466/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de FELIPA LUNA RANGEL, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Privada Campánula, número 122, 
lote número 41, de la manzana 09, del Fraccionamiento 
Ampliación Paseo de las Flores Etapa IVI(sic), en esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una superficie de terreno 
75.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 5.00 ML. con fracción restante de la misma 
manzana, AL SUR: en 5.00 M.L. con la Privada Campánula, AL 
ESTE: en 15.00 M.L. con el lote 40, muro medianero de por 
medio y AL OESTE: en 15.00 M.L. con lote 42; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes 
datos de registro: Finca Número 174783 de fecha 15 de 
diciembre del 2015 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$157,000.00 (CIENTO CINCUENTA V SIETE MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3214.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Mediante diligencia de fecha veintiuno de abril del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00081/2014, 
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promovido por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de los C.C. 
ADRIÁN ALEJANDRO NOYOLA GARZA Y DENYS CASTAN 
CABRERA, la Titular de este Juzgado Lic. Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en tercera almoneda 
sin sujeción a tipo, y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca marcada con el número 371, calle Ajenjos, manzana 
129, lote 37, Fraccionamiento Villa Florida y una superficie de 
145.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 8.500 metros con calle Ajenjos; AL 
SUR en 8.500 con lote 36; AL ESTE en 17.00 metros con calle 
Palmas; AL OESTE en 17.00 metros con lote 38, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 15462, Legajo 2-310, de fecha 18 de octubre 
del 2006; del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días naturales tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en un periódico de los de mayor circulación que 
se edite en este Distrito Judicial, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de 
remate (09:30) NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, en 
el local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $696,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) sin sujeción a tipo, por tratarse de tercera 
almoneda.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3215.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Mediante auto de fecha veintiséis de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 1425/2014, 
promovido por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar apoderado 
legal de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. LETICIA 
GARRIDO DE LA CRUZ, la Titular de este Juzgado Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en segunda 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en:  

Lote 25, de la manzana 8, de la calle Privada Italia Pte., 
con número oficial 304, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes II, de esta ciudad, con una superficie de 91.00 metros 
cuadrados de terreno y 50.85 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.50 metros lineales con lote 5; AL SUR: en 6.50 
metros lineales con Privada Italia Pte., AL ESTE: en 14.00 
metros lineales con lote 26; AL OESTE: en 14.00 metros 
lineales con lote 24.- Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección I, Número 1753, Legajo 
2036, de fecha 9 de febrero de 2006, actualmente Finca 
Número 169868, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días naturales tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en un periódico de los de mayor circulación que 
se edite en este Distrito Judicial, convocando a postores y 
acreedores a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 

audiencia de remate de segunda almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal con la rebaja del veinte por ciento 
20% sobre el precio de las dos terceras partes que sirvió de 
base para el inmueble, del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3216.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Mediante diligencia de fecha veinte de abril del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01767/2014, 
promovido por el Lic. Juan Ulises Salazar Tamez y continuado 
por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado legal de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de la C. ROSA MARÍA CORONADO 
CRISPÍN, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en tercera almoneda sin 
sujeción a tipo, y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Lote número 6, manzana 33, ubicada en la calle San Juan, 
número oficial 311, del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes 
III, de esta ciudad, con una superficie de 91.00 metros 
cuadrados de terreno y 65.90 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: en 6.50 metros lineales, con lote 13; AL 
SUROESTE: en 6.50 metros lineales con calle San Juan; AL 
SURESTE: en 14.00 metros lineales, con lote 7; AL 
NOROESTE: en 14.00 metros lineales, con lote 5.- Inscrito en 
el Registro Püblico de la Propiedad del Estado, bajo la 
Inscripción 40 Número 22368, de fecha 22 de noviembre del 
2008, del municipio de Reynosa Tamaulipas.  

Por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días naturales tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en un periódico de los de mayor circulación que 
se edite en este Distrito Judicial, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de 
remate de tercera almoneda, que se llevará a cabo a las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, en el local 
de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$364,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), sin sujeción a tipo, por tratarse de 
tercera almoneda. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de abril del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3217.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de abril de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 1290/2013, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de MARCO ANTONIO BÁEZ 
GUZMÁN Y LIZETH HUESCA RUIZ, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en tercera almoneda y subasta pública el buen 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; lote 38, 
manzana 101 ubicada en calle Circuito Hacienda las Gladiolas, 
número 174, Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias, 
sobre el cual se encuentra construida, dicho predio tiene una 
superficie de superficie de construcción de 37.59 m2 y de 
terreno 155.79 m2 el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 14.44 M.L. con calle Circuito 
Hacienda Las Gladiolas, AL SUR en 6.11 M.L. con lote 24 de la 
manzana 97, AL ESTE en 17.16 M.L. con Avenida Hacienda 
Las Bugambilias, AL OESTE en 15.00 M.L., con lote 37, 
inscrito bajo la Finca Número 45273 de fecha 27/10/2008 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE JUNIO DEL PRESENTE 
AÑO, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $692,000.00 
(SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
sin sujeción a tipo por tratarse de tercera almoneda. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 21 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3218.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha dieciocho de abril de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 1075/2011, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de LUISA PALACIOS SANTANA, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; lote 144, 
manzana 11 ubicada en calle Privada Rosario, número 222, 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, sobre el cual se 
encuentra construida, dicho predio tiene una superficie de 
superficie de construcción de 80.79 m2 y de terreno 91.00 m2 
el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 14.00 M.L. con lote 143, AL SUR en 14.00 M.L. con 
lote 145, AL ESTE en 6.50 M.L. con Privada Rosario, AL 
OESTE en 6.50 M.L. con lote 71, inscrito bajo la Sección 

Primera Número 14349, Legajo 2-287, de fecha 05/07/2007 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE JUNIO DEL PRESENTE 
AÑO, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $412,000.00 
(CUATROCIENTOS DOCE MIL PESOS, 00/100 M.N.) sin 
sujeción a tipo por tratarse de tercera almoneda. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 21 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3219.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiuno de abril del 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
02053/2010, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Carlos C. Guerrero Gómez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de la 
C. MARTHA ENEDINA QUINTANA ALBA ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en segunda almoneda, los 
siguientes bienes inmuebles: 

"A).- Inmueble urbano con construcción ubicado en calle 
Paseo de la Reforma número 86, Segunda Sección del 
Fraccionamiento Parques de San Francisco, en la ciudad de 
Matamoros, Tamaulipas, identificado como lote número 3 de la 
manzana 19-A compuesto de una superficie de 150.00 metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias: AL NORTE, en 
6.00 metros con Avenida Paseo de la Reforma; AL SUR, en 
6.00 metros con lote 10; AL ORIENTE, en 25.00 metros con 
lote 4, y AL PONIENTE: en 25.00 metros con fracción Oriente 
del lote número 3, mismo que se encuentra inscrito en la Finca 
105425 de fecha 26 de octubre del 2015, inscripción 2A… 

"B).- Calle Paseo de la Reforma número 86, Segunda 
Sección del Fraccionamiento Parques San Francisco en la 
ciudad de Matamoros, Tamaulipas, identificado como lote 4, 
manzana 19-A, compuesto de 300.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 12.00 
metros con Avenida Paseo de la Reforma; AL SUR, en 12.00 
metros con lote número 9; AL ORIENTE, en 25.00 metros con 
lote 5; y AL PONIENTE, en 25.00 metros con lote 3, mismo 
que se encuentra inscrito en la Finca 105426 de fecha 26 de 
octubre del 2015, inscripción 2A 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, siendo postura legal 
para esta almoneda la cantidad que cubra que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado por peritos con rebaja del 20% 
(veinte por ciento) resultando la cantidad de $1’808,000.00 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL).- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tamps., a 21 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3220.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTRES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante Juez 
Segundo de Primera Instancia de la Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00688/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Ramón 
Corona Meza, en su carácter de apoderado de BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. 
RICARDO CONTRERAS NEGRETE, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria. 

Bien inmueble ubicado coma garantía dentro de este 
Juicio, ubicado en calle Cerrada Laguna de San Ignacio 
número doscientos uno "C", lote cinco, del Conjunto 
Habitacional "Laguna Florida", en ciudad Altamira, Tamaulipas, 
consta de un área total construida de 41.23 m2, 
correspondiéndole un indiviso de 2.7777% sobre el área 
común, con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE.- en 8,450 metros con vivienda 201-D del mismo 
condominio compartiendo con esta el muro que las divide, AL 
SUR.- en 6.90 metros con vivienda 203-D del mismo 
condominio compartiendo con esta el muro que las divide y 
1.55 metros con área común del mismo condominio, AL 
ESTE.- en 5.925 metros con vació que da al área común del 
mismo condominio, AL OESTE.- en 5.925 metros con vacío 
que da al área común del mismo condominio; Arriba, con losa 
de azotea Abajo, con vivienda 201-A, valor pericial: 
$264,000.00 que es el peritaje de mayor valor que obra en 
autos, siendo la postura legal será la suma de $176,000.00 
para la primer almoneda que corresponde a las dos terceras 
partes de la cantidad mencionada. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose coma fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- Es 
dada el presente edicto el día cuatro de mayo del dos mil 
dieciséis en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

3221.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha 
veintidós de abril del dos mil dieciséis dictado dentro del 
Expediente Número 1235/09, relativo al Juicio Sumario Civil 
Sobre Cobro de Honorarios promovido por el Licenciado Juan 
José Cherem Loredo en contra de MARÍA JACINTA DE LOS 
ÁNGELES ROBLEDO CASTILLO ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Terreno urbano, fracción del solar 7 de la manzana 23, 
ubicado en calle Guadalajara número 505 de la colonia 
Guadalupe, de Tampico, Tamaulipas con superficie de 136.57 
m2 con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: en 
15.00 metros con fracción del solar 7 vendida en diversa 
escritura a la señora María Valeria Concepción Robledo de 
Serna, AL SUR: en 15.00 metros con solar 1 manzana 23, AL 
ESTE en 8.25 metros con solar número 8, AL OESTE en 9.43 
metros con calle Guadalajara.- Referencia Catastral 36.01-14-
079-012 inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo los 
siguientes Finca Número 17154 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas.- Valor comercial $751,135.00 (SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de mayor circulación del Distrito Judicial 
convocándose a postores a la diligencia de remate en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las (9:30) NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas 
a los veintiséis días del mes de abril del dos mil dieciséis.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3222.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 934/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. MARITZA HERNÁNDEZ BELTRÁN, la Titular 
de este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 21, con el número 240, de la calle Begoñas, 
de la manzana 113, del Fraccionamiento Villa Florida de esta 
ciudad, tiene una superficie de construcción de 45.34 (cuarenta 
y cinco metros treinta y cuatro centímetros cuadrados) y una 
superficie de terreno de 102.00 (ciento dos metros cuadrados), 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
M.L, con lote número 52; AL SUR: en 6.00 M.L, con calle 
Begoñas; AL ESTE: en 17.00 M.L., con lote 22; AL OESTE: en 
17.00 M.L., con lote 20, inscrito en el Registro Püblico de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 24798, 
Legajo 2-496, de fecha 23/11/2007, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
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practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$242,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3223.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinte de abril del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00923/2014, promovido 
por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
AMBROSIO ROMANO PALACIOS, la Titular de este Juzgado 
la Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 57, número 160, ubicado en la calle Punta Celarain de 
la manzana 29, del Fraccionamiento Puerta del Sol del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, tiene una superficie de 
90.00 m2 (noventa metros cuadrados), y una construcción de 
36.96 m2, (treinta y seis metros con noventa y seis metros 
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.00 M.L., con lote 58; AL SUR: 
en 15.00 M.L., con lote 56; AL ESTE: en 6.00 M.L., con lote 6; 
AL OESTE: en 6.00 M.L., con calle Punta Celarain, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 21314, Legajo 2-427, de fecha 28 de 
septiembre del 2007.- Actualmente Finca Número 174865, del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE JUNIO 
DEL AÑO EN CURSO en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $195,000.00. (CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3224.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiséis de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01051/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. BERNARDO CHAVARRÍA SÁNCHEZ, la Titular 
de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El inmueble identificado como lote número 5, manzana 4, 
Fraccionamiento Ampliación Bugambilias, de esta ciudad, 
ubicado en la calle Santa Engracia, con número oficial 108, el 
cual tiene una superficie de 90.00 metros cuadrados de terreno 
y con una superficie de construcción de 34.94 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancia, AL 
NOROESTE 6.00 metros lineales con lote 36; AL SURESTE 
6.00 metros lineales con calle Santa Engracia; AL NORESTE 
15.00 metros lineales con lote 4; AL SUROESTE en 15.00 
metros lineales con lote 6.- Inscrito en el Registro Püblico de la 
Propiedad del Estado, bajo los datos de la Finca, Número 
48950, de fecha 12 de enero de 2009, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTIUNO DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO DEL DOS 
MIL QUINCE, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $205,000.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL 
PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3225.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinte de abril del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 01147/2014, promovido 
por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
GUILLERMINA AGUILAR HERRERA, la Titular de este 
Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
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remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

La casa ubicada en la calle el Agave número 125, del 
Fraccionamiento Hacienda las Bugambilias, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, y el 100% de los derechos de propiedad 
del lote número 65 de la manzana número 61; sobre el cual se 
encuentra construida dicho predio tiene una superficie de 
terreno 90.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L con calle El Agave; AL 
SUR: en 6.00 M.L con lote 30; AL ESTE: en 15.00 M.L con lote 
66; AL OESTE: en 15.00 M.L con lote 64.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 6098, Legajo 2-122, de fecha 11 de abril del 
2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente 
Finca Número 164486; 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE JUNIO DEL 
AÑO EN CURSO, en el local de este Juzgado en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $135,000.00 (CIENTO TREINTA y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3226.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha 
dieciocho de abril del dos mil dieciséis dictado dentro del 
Expediente Número 910/09, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Ernesto Arévalo Ruiz en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE y continuado actualmente con ese mismo carácter 
por la Licenciada María Cristina García Carbajal en contra de 
los C.C. ADELFO RAMÍREZ FRANCISCO, JUANA ROMÁN 
MARTÍNEZ, MARTHA SUSANA HERNÁNDEZ BALDERAS Y 
JUAN ALBERTO RAMÍREZ ROMÁN ordenó sacar a la venta 
en pública subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Predio urbano que se identifica como lote de terreno 
número 32, manzana 37, zona 2 del Ex ejido Miramar, 
edificada casa habitación ubicada en calle Revolución 
Humanista número 804, colonia Tampico, Altamira del 
municipio de Altamira Tamaulipas, con superficie de 200.00 m2 
y las siguientes medidas v colindancias: AL NORESTE en 

10.00 metros con calle Revolución Humanista, AL SURESTE 
en 20.00 metros con lote uno, AL SUROESTE en 10.00 metros 
con lote 30, AL NOROESTE en 20.00 metros con lote 31, 
inmueble que se encuentra circundado por las siguientes calles 
AL NORTE con calle Reforma, AL SUR con calle Revolución 
Humanista, AL ESTE con calle Carrera Torres, AL OESTE con 
calle Díaz Mirón.- Inscrito en la Sección Primera, Número 
120658, Legajo 2414, de fecha treinta de agosto de mil 
novecientos noventa y seis del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, actualmente Finca Número 56518.- Valor 
comercial $1’080,000.00 (UN MILLÓN OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de mayor circulación del Distrito Judicial 
convocándose a postores a la diligencia de remate en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las (9:30) NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas 
a los veinte días del mes de abril del dos mil dieciséis.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3227.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha 31 de marzo de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 01303/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ BELTRÁN, JAVIER 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Maknes número 73 del 
Fraccionamiento Valle de Casa Blanca de esta ciudad 
edificada sobre el lote 39 de la manzana 4, con superficie de 
terreno de 102.00 m2 y superficie de construcción de 60.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
6.00 M.L. con lote 2, AL SUR, en 6.00 M.L. con calle Maknes, 
AL ESTE, en 17.00 mts con lote 38, AL OESTE, en 17.00 mts 
con lote 40.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 47515, Legajo 951 de 
fecha 09 de noviembre de 2000 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $259,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $172,666.66 (CIENTO SETENTA Y DOS 
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MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 31 de marzo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3228.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 01248/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de YURIDIANA GÁMEZ CORDERO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Doña Josefina número 135 
del Fraccionamiento Jardines de San Felipe de esta ciudad 
edificada sobre el lote 31 de la manzana 29, con superficie de 
terreno de 90.0000 m2 y superficie de construcción de 34.1400 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
6.000 mts con lote 18, AL SUR, en 6.000 mts con calle Doña 
Josefina, AL ESTE, en 15.000 mts con lote 30, AL OESTE, en 
15.000 mts con lote 32.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 6575, Legajo 3-
132 de fecha 07 de septiembre de 2006 de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $143,000.00 (CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte actora, y que es la cantidad de $95,333.33 
(NOVENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 04 de abril de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3229.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de abril de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 01212/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
SERGIO GUADALUPE HUERTA CASTILLO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Miguel Talón Arguelles 
número 124 del Fraccionamiento Los Presidentes de esta 
ciudad edificada sobre el lote 32 de la manzana 24, con 
superficie de terreno de 102.00 m2 y superficie de construcción 
de 44.10 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con calle Miguel Talón Arguelles, AL 

SUR, en 6.00 mts con lote 25, AL ESTE, en 17.00 mts con lote 
31, AL OESTE, en 17.00 mts con lote 33.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 7828, 
Legajo 3-157 de fecha 15 de junio de 2007 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $316,000.00 
(TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $210,666.66 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 04 de abril de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3230.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00148/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JOSÉ TIMOTEO ORTIZ MONTELLANO, NOHELIA 
TORRES MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Océano número 129 del 
Fraccionamiento Palmares del Mar de Matamoros, Tamaulipas 
edificada sobre el lote 39 de la manzana 18, con superficie de 
terreno de 90.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote número 10, AL 
SUR, en 6.00 mts con calle Océano, AL ESTE, en 15.00 mts 
con lote número 38, AL OESTE, en 15.00 mts con lote número 
40.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Püblico de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 8810, Legajo 3-177 de fecha 23 de 
noviembre del 2006 de este municipio de Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevaré a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $243,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$162,000.00 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 04 de abril de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3231.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Prim 
era Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha seis de abril de dos mil dieciséis, dictado 
dentro del Expediente Número 00306/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de MARÍA 
TERESA HERNÁNDEZ QUIÑONES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Nepal, número 33, entre 
Costa de Oro y Avenida Vista del Sol, del Fraccionamiento 
Vista del Sol de esta ciudad, edificada sobre el lote 22 de la 
manzana 21, con superficie privativa de terreno de 120.00 m2 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.50 
mts con lote 9, AL SUR, en 7.50 mts con calle Nepal, AL 
ESTE, en 16.00 mts con lote 21, AL OESTE, en 16.00 mts con 
lote 23.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 108637 de fecha 12 de octubre 
de 2015 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $242,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $161,333.33 
(CIENTO SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 11 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3232.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de abril de Dos Mil Dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00506/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
GENOVEVA GÓMEZ JUÁREZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Cerro del Cubilete, número 2, 
del Fraccionamiento "Palo Verde" edificada sobre el lote 66 de 
la manzana 6, con superficie de terreno de 105.00 m2 y 
superficie de construcción de 57.55 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.50 mts con lote 
número 1, 2 y 3, AL SUR, en 17.50 mts con lote número 65, AL 
ORIENTE, en 6.00 mts con lote número 6, AL PONIENTE, en 
6.00 mts con calle Cerro del Cubilete.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 7571, 
Legajo 3-152 de fecha 30 de noviembre de 2001 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 

convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $250,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el per/lo de la parte actora, y 
que es la cantidad de $166,666.66 (CIENTO SESENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 07 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3233.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Prim ero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha 31 de marzo de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00161/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MIGUEL ANGEL COLUNGA PINEDA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente b/en 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna Nuxco, número 196, 
del Fraccionamiento Paseo de las Brisas III, de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 06, de la manzana 39, con superficie 
privativa de terreno de 81.10 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.54 mts con lote 05, AL SUR, 
en 15.66 mts con lote 07, AL ESTE, en 5.20 mts con calle 
Laguna Nuxco, AL OESTE, en 5.20 mts con lote 41.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Püblico de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 103364, de fecha 30 de enero de 2015 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $490,000.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $326,666.66 (TRESCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 05 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3234.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de abril de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00749/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MARGARITA GALLEGOS RIVERA, ordenó sacar a remate en 
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pública subasta y en primera almoneda, el siguiente b/en 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Girasol número 24 del 
Fraccionamiento Los Encinos II de esta ciudad edificada sobre 
el lote 1-A de la manzana 09, con superficie de terreno de 
108.36 m2 y superficie de construcción de 63.08 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con calle Girasol, AL SUR, en 7.00 mts con lote número 22, AL 
ESTE, en 15.48 mts con lote número 2, AL OESTE, en 15.48 
mts con lote número 1.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 2942, Legajo 3-
059 de fecha 22 de junio de 2001 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $270,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 05 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3235.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha 01 de abril de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00469/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JUAN SÁNCHEZ GALINDO, BERTHA ALICIA GALVÁN MEZA, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Valle de Bronce, número 21, 
Fraccionamiento Valle Real, de esta ciudad, edificada sobre el 
lote 07 de la manzana 07, con superficie privativa de terreno de 
95.55 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE, en 13.65 mts con terreno de la vivienda 23, AL 
SURESTE, en 7.00 mts con área verde, AL SUROESTE, en 
13.65 mts con terreno de la vivienda 19, AL NOROESTE, en 
7.00 mts con calle Valle de Bronce.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 109240, de 
fecha 24 de noviembre de 2015 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $259,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte actora, y que es la cantidad de $172,666.66 (CIENTO 
SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 06 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3236.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de diecinueve de abril de 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 00584/2013 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Jorge Eduardo Gallardo González y continuado por el C. Lic. 
Agustín González Hernández en su carácter de apoderados 
generales para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. SANTOS 
CRUZ COVARRUBIAS ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Casa marcada con el número 220, ubicada en calle San 
Carlos, en lote 16, manzana 43, del Fraccionamiento "Lomas 
de San Juan" con superficie de terreno de 105.00 m2, y una 
superficie de construcción de 57.94 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con calle 
San Carlos, AL SUR: en 7.00 metros con lote número 31, AL 
ESTE: en 15.00 metros con lote número 17, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote número 15.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 2313, Legajo 3-047 de veintinueve de marzo de dos 
mil cuatro de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente, edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $209,000.00 
(DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 19 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3237.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto del (19) diecinueve de 
abril del dos mil dieciséis (2016), dictado dentro del Expediente 
00035/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Juan Eladio Carrasco Hernández y continuado por 
el Licenciado Agustín González Hernández en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de GUADALUPE 
MANZANO LEAL ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 
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Vivienda ubicada en calle Saint Tomas, número 112, del 
Fraccionamiento "Villa Las Torres" edificada sobre el lote 31 de 
la manzana 39, con superficie de terreno de 105.00 m2, con 
superficie de construcción de 55.94 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con calle 
Saint Tomas, AL SUR: en 6.00 metros con lote número 16, AL 
ESTE: en 17.50 metros con lote número 32, AL OESTE: en 
17.50 metros con lote número 30.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 3586, Legajo 3-072 de fecha diecisiete de mayo de 
dos mil seis de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- 
Así como la Finca 109595 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $253,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por los peritos nombrados en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 19 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3238.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha 01 de abril de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00922/2007, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de MARTIN JUAN ANTONIO, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente b/en 
inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Colegio de Asesores, Número 
19, del Fraccionamiento Nuevo Milenio II, de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 10 de la manzana 17, con superficie 
privativa de terreno de 85.20 m2 y superficie de construcción 
de 34.10 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con calle Colegio de Asesores, AL SUR, 
en 6.00 mts con lote 43, AL ESTE, en 14.20 mts con lote 11, 
AL OESTE, en 14.20 mts con lote 09.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 103545, de 
fecha 11 de febrero de 2015 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide e! presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $169,000.00 
(CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $112,666.66 (CIENTO DOCE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 

cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 06 de abril de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3239.- Mayo 31 y Junio 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha catorce de abril de dos mil 
dieciséis, dictado en el Expediente Número 00376/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Angel Alberto Flores Ramos, apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de CARLOS AGUILAR 
MÁRQUEZ, ordeno sacar a remate en Primera Almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

Casa habitación ubicada en calle Diploma número 10241, 
lote 07 de la manzana 06, entre las calles Av. Articulo 22 y 
Articulo 20, del Fraccionamiento La Nueva Victoria Sector Los 
Olivos, Código Postal 88177, en esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 06.00 metros con calle 
diploma; AL SUR 06.00 metros con lote 48; AL ESTE: 15.00 
metros con tote 8, y AL OESTE: 15.00 metros con lote 6; y con 
un valor de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate el día CATORCE DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS, A LAS DOCE HORAS DEL DÍA. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

3342.- Junio 1 y 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha catorce de abril del dos mil 
dieciséis, dictado en el Expediente Número 00399/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Angel 
Alberto Flores Ramos, apoderado legal del INFONAVIT en 
contra de la C. HILDA SILVIA MONTOYA CANTÚ, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Catorce, número 67-
A, lote 11, manzana 18, Fraccionamiento Lic. Benito Juárez en 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 7.00 metros con lote 26; AL SUR: 7.00 con calle 
Catorce; AL ESTE: 16.00 metros con lote 12; y AL OESTE: 
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16.00 metros con lote 10; y con un valor de $233,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate el día CATORCE DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS A LAS TRECE HORAS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

3343.- Junio 1 y 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de seis de abril de dos mil 
dieciséis dictado dentro del Expediente Número 00819/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. GABRIEL HERNÁNDEZ 
CHAPA ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Laguna de San Hipólito, número 
109, del Fraccionamiento "Rinconada de las Brisas" edificada 
sobre el lote 57 de la manzana 31, con superficie de terreno de 
60.00 m2 y con una superficie de construcción de 42.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 4.00 
metros con lote número 6, AL SUR: en 4.00 metros con calle 
Laguna de San Hipólito, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 
número 58, AL OESTE: en 15.00 metros con área común.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Püblico 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I (Primera), Número 9131, de fecha ocho de julio del año dos 
mil ocho de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIEZ DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para 
esta Almoneda la cantidad de cubra las dos terceras partes de 
la cantidad de $166,000.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor más alto dado al 
inmueble hipotecado en autos otorgado por peritos, el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros Tam., a 06 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3344.- Junio 1 y 7.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 01097/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MAGDA DOLORES PICAZO MATA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Miguel, número 2, entre Av. 
Los Ángeles y Balcones, del Fraccionamiento Los Ángeles de 
esta ciudad, edificada sobre el lote 18 de la manzana 8, con 
superficie privativa de terreno de 102.00 m2 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle 
Miguel, AL SUR, en 6.00 mts con lote 19, AL ESTE, en 17.00 
mts con Av. Los Ángeles, AL OESTE, en 17.00 mts con lote 
17.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Püblico de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Finca Número 111796 de fecha 11 de marzo de 2016 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
Dos terceras partes de la suma de $235,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $156,666.66 
(CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
V SEIS PESOS 661100 M.N.), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 08 de abril de 2016.-  La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3345.- Junio 1 y 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de to Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 01186/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ALEJANDRA CANELA ESPINOZA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Rinconada del Chairel Sur 
número 332, entre Rinconada del Chairel y Rinconada del 
Chairel Sur del Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de 
esta ciudad, edificada sobre el lote 63- A de la manzana 21, 
con superficie privativa de terreno de 60.00 m2 y superficie de 
construcción de 42.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 64, muro 
medianero de por medio, AL SUR, en 15.00 mts con lote área 
común, AL ESTE, en 4.00 mts con calle Rinconada del Chairel 
Sur, AL OESTE, en 4.00 mts con lote 9 y 10.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 110028, de fecha 
21 de enero de 2016 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 
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Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $171,000.00 
(CIENTO SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $114,000.00 (CIENTO CATORCE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 04 de abril de 2016.-  La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3346.- Junio 1 y 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de trece de abril del dos 
mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
0798/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. MARICELA 
GONZÁLEZ RAMÍREZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Félix María Calleja número 165, 
lote 89, manzana 66, condominio 66, con superficie de 
construcción de 43.59 metros cuadrados y 91.00 metros 
cuadrados de terreno del Fraccionamiento Hacienda La Cima 3 
Segunda Sección, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORESTE, en, 14.00 metros con lote 88, AL NOROESTE 
6.50 metros con lote 24, AL SURESTE, en, 6.50 con calle Félix 
Ma. Calleja, AL SUROESTE, en, 14.00 metros con lote 90.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, Finca 111762 de fecha 10 de 
marzo del 2016, constituida en la Inscripción 1. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $205,000.00 
(DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por los peritos designados 
en autos, el cual se toma como precio para el remate.- DOY 
FE. 

H. Matamoros Tam., a 13 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3347.- Junio 1 y 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00529/2013, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 

legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. SUGEY OFELIA ZAVALA VELÁZQUEZ, la Titular 
de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en:  

Lote 48, de la manzana 37, del Fraccionamiento Paseo de 
las Flores, en esta ciudad, ubicado en Privada Magnolia 634, el 
cual tiene una superficie de 90.00 metros cuadrados de 
terreno, y 40.55 metros cuadrados de construcción delimitado 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
(seis punto cero cero) metros lineales con lote 11; AL SUR: En 
6.00 (seis punto cero cero) metros lineales con la Privada 
Magnolia; AL ESTE: en 15.00 (quince punto cero cero) metros 
lineales con lote 47; AL OESTE: en 15.00 (quince punto cero 
cero) metros lineales con lote 49, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 
25441, Legajo 2-509, de fecha 04 de diciembre del 2007, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas, actualmente 177332. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $254,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3396.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de mayo del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00171/2013, promovido 
por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. DIEGO 
DE LA FUENTE BUITRÓN, la Titular de este Juzgado Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en:  

Lote y la casa habitación sobre el construida lote 8, con el 
número 114, ubicado en la calle Punta Los Hoichit de la 
manzana 49, del Fraccionamiento Puerta Del Sol, de esta 
ciudad, con una superficie de 90.00 m2 (noventa metros 
cuadrados) y una construcción de 36.96 m2 (treinta y seis 
metros con noventa y seis centímetros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L., 
con calle Punta Los Holchit; AL SUR: en 6.00 M.L., con lote 33; 
AL ESTE: en 15.00 M.L., con lote 9; AL OESTE: en 15.00 M.L., 
con lote 7, inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección Primera, Número 11209, Legajo 2-225, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 7 de junio de 2016 Periódico Oficial 

 

 

Página 18 

de fecha 05/06/2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente bajo los datos de la Finca Número 175612 de 
fecha 17 de febrero de 2016. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA CUATRO DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$174,000.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3397.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00571/2013, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. MARISOL SALAZAR ALVARADO la Titular de 
este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Finca marcada con el número 419, con superficie de 
construcción de 40.55 metros cuadrados, de la calle Privada 
Jazmín, del Fraccionamiento Paseo Las Flores, de esta ciudad, 
y terreno sobre el cual se encuentra construida o sea el lote 
número 22, de la manzana 10, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 12.08 metros, con lote 21; AL 
SUR: en 13.04 metros con lote 23; AL ESTE: línea curva: 6.33 
metros, con Privada Jazmín; AL OESTE: en 6.00 con lote 06, 
el cual tiene una superficie de 79.62 metros cuadrados, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
inscripción 3ra, Número de finca 68641, de fecha 11 de 
diciembre del 2008, del municipio de Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $254,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA V CUATRO MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 

en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3398.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00200/2014, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. OSCAR LÓPEZ SOSA, la Titular de este Juzgado 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 101, con superficie de 
construcción de 43.97 metros cuadrados, de la calle 
Prolongación Latón, del Fraccionamiento Villa Esmeralda, de 
esta ciudad, y terreno sobre el cual se encuentra construida o 
sea el lote número 02, de la manzana 31, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.90 metros, con 
Villas Esmeralda; AL SUR: en 15.90 metros con lote 03; AL 
ESTE: en 07.41 metros, con Prolongación Latón ; AL OESTE: 
en 10.95 metros, con lote 01, el cual tiene una superficie de 
142.29 metros cuadrados, inscrito en el Registro Püblico de la 
Propiedad del Estado, bajo la inscripción 1ra, Número de Finca 
16639, de fecha 04 de julio del 2008, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTIOCHO. DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $256,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal a que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3399.- Junio 7 y 14.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintisiete de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecaria Número 00199/2012, 
promovido por el Lic. Arturo Jesús Orozco Rosas y continuado 
por el Lic. Guillermo Uscnaga Ferra apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
VÍCTOR PÉREZ TORRES, la Titular de este Juzgado MARISA 
IRACEMA RODRÍGUEZ LÓPEZ, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecada consistente en:  

Casa marcada con el número 204, de la calle Gardenia, 
lote 3, de la manzana 18, del Fraccionamiento Campestre de 
esta ciudad, dicho predio tiene una superficie de (102.00) 
ciento dos metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L., con calle Gardenia; AL 
SUR: en 6.00 ML., con lote 78 y calinda con calle Jazmín; AL 
ESTE: en 17.00 ML., con lote 04 y colinda con Avenida 
Tulipán; AL OESTE: en 17.00 M.L., con lote 02 y colinda con 
calle Orquídea, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, baja la Sección Primera, Número 4177, Legaja 2-
084, de fecha 16 de junio del 2001, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas, actualmente Finca 175630. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanta en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE JUNIO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $233,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MN.), siendo pastura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3400.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Prim 
era Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha once de mayo de dos mil dieciséis, dictado 
dentro del Expediente Número 00478/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
STEPHANY ANID CASAS ALVARADO, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Jazmín número 109, del 
Fraccionamiento "Jardines de San Felipe" edificada sobre el 
lote 21 de la manzana 45, con superficie de terreno de 102.00 
m2 y superficie de construcción de 43.67 m2, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.00 mts 
con lote número 20, AL SUR, en 17.00 mts con lote número 22, 
AL ESTE, en 6.00 mts con calle Jazmín, AL OESTE, en 6.00 
mts con lote número 12.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1754, Legajo 3-
036 de fecha 25 de febrero de 2008 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $154,900.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte actora, y que es la cantidad de $105,728.00 (CIENTO 
CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 13 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3401.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de mayo 
de dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 0483/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Isidro Hernández 
Hernández y continuado por Ebelio Infante Hernández, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
ELEUTERIO RAMÍREZ TRUJILLO ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Infanta Elena, número 143, del 
Fraccionamiento "Villa Española" edificada sobre el lote 25 de 
la manzana 07, con superficie de terreno de 90.00 m2, y con 
una superficie de construcción de 53.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 
número 22, AL SUR: en 6.00 metros con calle Infanta Elena, 
AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 24, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote número 26.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 60251, Legajo 1206 de fecha uno de abril de mil 
novecientos noventa y ocho de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.- Así como la Finca Número 107620 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente Edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL TRECE 
DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $253,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados en autos, el cual se toma como 
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precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3402.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de mayo 
de dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01076/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por Isidro 
Hernández Hernández y continuado por Ebelio Infante 
Hernández, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MARÍA ELENA GONZÁLEZ DE SANTIAGO ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Rosa, número 92, del 
Fraccionamiento "Los Encinos II" edificada sobre el lote 7-a de 
la manzana 26, con superficie de terreno de 105.00 m2, y con 
una superficie de construcción de 63.08 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con calle 
Rosa, AL SUR: en 7.00 metros con lote número 20, AL ESTE: 
en 15.00 metros con lote número 08, AL OESTE: en 15.00 
metros con lote número 07.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 5634, 
Legajo 3-113 de fecha veintiocho de septiembre de dos mil uno 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la 
Finca Número 107621 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL SIETE 
DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $256,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3403.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de mayo 
de dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 00541/2012 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Isidro 
Hernández Hernández y continuado por el Lic. Ebelio Infante 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de APOLINAR CRUZ CRUZ ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda ubicada sobre lote 29, manzana 30, ubicado en 
calle Bahía de Chetumal, número oficial 466, del 
Fraccionamiento "Rinconada de las Brisas", localizado en esta 
ciudad, con superficie de terreno de 75.00 m2, y construcción 
de 42.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 5.00 metros con calle Bahía de Chetumal, AL 
SUR: en 5.00 metros con lote 32, AL ESTE: en 15.00 metros 
con lote 28, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 29 A.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 10559, de fecha veinte de agosto de dos mil quince, 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $181,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
nombrados en autos el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3404.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de la Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha 05 de abrí de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00567/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
EDI JAVIER IBARRA AGUILAR, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente b/en 
inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Sierra Madre Oriental, número 
02, del Fraccionamiento Palo Verde, de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 66, de la manzana 07, con superficie privativa de 
terreno de 105.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 17.50 mts con lote 1, 2 y 3, AL 
SUR, en 17.50 mts con lote 65, AL ESTE, en 6.00 mts con lote 
06, AL OESTE, en 6.00 mts con calle Sierra Madre Oriental.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 109904, de fecha 13 de enero de 2016, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por media del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $253,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte actora, y que es la cantidad de $168,666.66 (CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66 /100 M.N.), el cual se toma corno precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 13 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3405.- Junio 7 y 14.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Prim 
era Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cinco de abril de dos mil dieciséis, dictado 
dentro del Expediente Número 01612/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de BRENDA 
IVETT SÁNCHEZ CUELLAR Y OTRO, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Loma Verde número 31, del 
Fraccionamiento "Lomas de San Juan" edificada sobre el lote 
16 de la manzana 19, con superficie de terreno de 105.00 m2 y 
superficie de construcción de 55.02 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 
número 15, AL SUR, en 15.00 mts con lote número 17, AL 
ESTE, en 7.00 mts con propiedad privada, AL OESTE, en 7.00 
mts con calle Loma Verde.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1282, Legajo 3-
026 de fecha 20 de febrero de 2006 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DE VEINTIDÓS DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $258,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 MN), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 06 de abril de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3406.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de abril de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00596/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
RAÚL SALDIVAR AMAYA, DORA LIZBETH RUIZ PALACIOS, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bahía de Santa María número 
128 del Fraccionamiento Paseo de las Brisas IV de esta ciudad 
edificada sobre el lote 15 de la manzana 45, con superficie de 
terreno de 105.00 m2 y superficie de construcción de 50.30 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
7.00 mts con calle Bahía de Santa María, AL SUR, en 7.00 mts 
con lote 18, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 16, AL OESTE, en 
15.00 mts con lote 14.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 4755, Legajo 3-
096 de fecha 02 de junio de 2005 de este municipio de H. 
Matamoros,, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 

y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 382,000.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
actora, y que es la cantidad de $254,666.66 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 06 de abril de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3407.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Prim 
era Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cinco de abril de dos mil dieciséis, dictado 
dentro del Expediente Número 00046/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de ELSA 
ORLACHIA TORRES, ERNESTO AGUILAR REYES, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Privada Tula, número 16, del 
Fraccionamiento "Fraccionamiento Hacienda Praderas" con 
superficie de terreno de 71.50 m2 y un indiviso de 4.525% con 
respecto a su condominio particular y otro de .309% con 
respecto a las áreas verdes del condominio "B", con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.50 mts 
con Privada Tula, AL SUR, en 6.50 mts con propiedad privada, 
AL ORIENTE, en 11.00 mts con lote 16, AL PONIENTE, en 
11.00 mts con lote 14.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 3402, Legajo 3-
069 de fecha 9 de marzo de 2007 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $235,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 MN), que corresponde al avalúo rendido por el 
perito de la parte demandada, y que es la cantidad de 
$156,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA V SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 07 de abril de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3408.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de abril de dos mil dieciséis, 
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dictado dentro del Expediente Número 01312/2013, relativo a! 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
BENITA GÓMEZ JOACHIN, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Colegio de Abogados número 
34 del Fraccionamiento Nuevo Milenio de esta ciudad edificada 
sobre el lote 13 de la manzana 14, con superficie de terreno de 
85.20 m2 y superficie de construcción de 33.20 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.20 mts 
con lote 14, AL SUR, en 14.20 mts con lote 12, AL ESTE, en 
6.00 mts con límite de fraccionamiento, AL OESTE, en 6.00 
mts con calle Colegio de Abogados.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 6324, 
Legajo 3-127 de fecha 12 de agosto de 2005 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA 21 DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera almoneda, 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 MN), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $120,000.00 
(CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 06 de abril de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3409.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de la Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de diecinueve de abril de 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
00183/2013, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Agustín González Hernández en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. HILDA 
GRACIELA RICARTE BAUTISTA ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Las Fuentes, número 220, del 
Fraccionamiento "Estancias Residencial" edificada sobre el lote 
10 de la manzana 3, con superficie de terreno de 90.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros con lote número 21, AL SUR: en 6.00 metros con calle 
Las Fuentes, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 11, 
AL OESTE: en 15.00 metros con lote número 09.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 1712, Legajo 3-035 de fecha veinticinco de 
febrero de dos mil ocho de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, así como la Finca 109273 de veinticinco de 
noviembre de dos mil quince, en H. Matamoros, Tamaulipas 
constituida en la inscripción Primera. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 

en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta almoneda la cantidad de cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIENTOS 
ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor más alto dado 
al inmueble hipotecado en autos otorgado por peritos, el cual 
se toma como precio para el remate par ser ligeramente el más 
alto.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 19 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3410.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto del (20) veinte de abril del 
año dos mil dieciséis (2016), dictado dentro del Expediente 
01430/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por Olga 
Adela Pérez Olvera y continuado por Agustín González 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de JUANA MARÍA CERDA GÓMEZ ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Lote 26, manzana 6, ubicado en calle Prof. Pedro Astudillo 
Mier, número oficial 15, Fraccionamiento Marta Rita Prince 
Aguilera, con superficie de terreno de 105.00 m2, y 
construcción de 39.54 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con el lote 7, AL 
SUR: en 7.00 metros con calle Prof. Pedro Astudillo Mier, AL 
ESTE: en 15.00 metros con lote 25, AL OESTE: en 15.00 
metros con lote 27.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en ci 
Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 
956, Legajo 3-020, del veintiséis de enero de dos mil cinco de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la 
Finca 109610 del diez de diciembre del dos mil quince de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, constituida en la 
inscripción Primera.” 

Se expide el presente Edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIUNO DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera almoneda, 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$224,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MI PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) cantidad en que fue valorizado 
el bien inmueble por el perito valuador de la parte actora 
nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 20 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3411.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de catorce de abril de dos 
mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 00382/2013 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
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Agustín González Hernández en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. RAÚL CIGARROA ORDOÑEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle San Martin, número 38, del 
Fraccionamiento "Lomas de San Juan" edificada sobre el lote 
19 de la manzana 98, con superficie de terreno de 105.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 
metros con calle San Martin, AL SUR: en 7.00 metros con lote 
número 22, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 20, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote número 18.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 1726, Legajo 3-035 de fecha ocho de marzo 
de dos mil seis de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Así como la Finca 103583 de doce de febrero de 
dos mil quince de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL VEINTE 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $193,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por los peritos nombrado 
en autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 20 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3412.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de abril de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00522/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ALICIA FLORES MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de Mayrán, número 
356, del Fraccionamiento "Paseo de las Brisas" edificada sobre 
el lote 49-A de la manzana 6, con superficie de terreno de 
78.00 m2 y superficie de construcción de 35.21 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con lote número 50, muro medianero de por medio, AL SUR, 
en 15.00 mts con el lote número 49, AL ESTE, en 5.20 mts con 
calle Laguna de Mayrán, AL OESTE, en 5.20 mts con fracción 
restante de la misma manzana.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 5013, 
Legajo 3-101 de fecha 28 de junio de 2006 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 

suma de $181,000.00 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte actora, y que es la cantidad de $120,666.66 
(CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 07 de abril de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3413.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de abril de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00673/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
AARÓN FLORES PARRILLA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente b/en 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Ocho número 129 del 
Fraccionamiento Molino del Rey de esta ciudad edificada sobre 
el lote 8 de la manzana 18, con superficie de terreno de 102.00 
m2 y superficie de construcción de 39.53 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.80 mts 
con calle 8, AL SUR en 6.80 mts con lote 37, AL ESTE, en 
15.00 mts con lote 9, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 7.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 17887 del municipio de Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $225,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MN), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 07 de abril de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3414.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de abril de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 01832/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
CECILIA RAMÍREZ MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Ciprés, número 63 del 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 45 de la manzana 10, con superficie 
privada de terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción de 
39.53 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con lote 32, AL SUR, en 6.00 mts con 
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calle Ciprés, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 44, AL OESTE, 
en 15.00 mts con lote número 46.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 6657, 
Legajo 3-134 de fecha 24 de mayo de 2007 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $195,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $130,000.00 
(CIENTO TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 13 de abril de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3415.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiséis de abril de 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01100/2012, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Agustín González Hernández en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los CC. 
ARTURO BASÁÑEZ DE LA O Y VICTROlA CALDERÓN 
GARCÍA(sic), se ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Las Galerías, número 235, del 
Fraccionamiento "Estancias Residencial" edificada sobre el lote 
18 de la manzana 1, con superficie de terreno de 90.00 m2 y 
con una superficie de construcción de 64.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con calle Las Galerías, AL SUR: en 6.00 metros con limite, AL 
ESTE: en 15.00 metros con lote número 19, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote número 17.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 2223, Legajo 3-045 de fecha siete de marzo del año 
dos mil ocho de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, 
así como Finca 85221 de treinta de noviembre de dos mil 
quince, de H. Matamoros, Tamaulipas, constituido en la 
inscripción primera: 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $309,000.00 
(TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el 
valor dado al inmueble hipotecado en autos otorgado por 
peritos, el cual se toma coma precio para el remate par ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 26 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3416.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 23 de mayo de 2016 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veinticinco de abril de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 01191/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Adrián Lara Hernández en contra del C. MIGUEL ANGEL 
RODRÍGUEZ VALLADARES se ordenó sacar a remate en 
segunda almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca Número 78815 
ubicado en el municipio de Victoria, Tamaulipas terreno urbano 
ubicado en calle Otoño número 219 manzana 4, lote 10 
Fraccionamiento Teocaltiche del Conjunto Habitacional Vista 
Azul, superficie de terreno: 105.00 metros cuadrados, 
superficie construida: 59.26 metros cuadrados, medidas y 
colindancias: AL NORTE 15.00 metros con lote 11, AL 
ORIENTE 7.00 metros con lote 10-A, AL SUR 15.00 metros 
con lote 9, AL PONIENTE 7.00 con calle Otoño, se ordena 
sacar a remate el misma en pública almoneda en la suma de 
$734,000.00 (SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble hipotecado con la respectiva rebaja del 
20% de la transacción; se señalan las diez horas del día 
veintidós de junio de dos mil dieciséis para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en segunda 
almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

3417.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha seis de 
mayo del dos mil dieciséis, dictado en el Expediente Número 
0033/2008, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Porfirio Gutiérrez Gómez en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado por 
el Licenciado Gonzalo Enrique Acosta Muñoz con el mismo 
carácter, en contra de NORA HILDA SANTOS ORTA, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 
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Vivienda ubicada en Privada Arrecife 605, lote 9-A de la 
manzana 14, con una superficie privativa de terreno de 112.00 
m2 y de construcción de 43.56 m2 con las siguientes medidas 
y colindancias; AL NORTE en 7.00 metros con terreno de la 
vivienda 504, AL SUR en 7.00 metros con Privada Arrecife, AL 
ESTE en 16.00 metros con terreno de la vivienda 607, AL 
OESTE en 16.00 metros con terreno de la vivienda 603, el cual 
se encuentra inscrito bajo los siguientes datos: Finca Número 
51515 del municipio de Altamira, Tamaulipas con un valor 
comercial de $267,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (23) veintitrés de junio del dos mil 
dieciséis (2016) a las (10:00) diez horas, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este 
deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 12 de mayo del 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3418.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha seis de abril de dos mil dieciséis 
(2016), dictado en el Expediente Número 393/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Adrián Lara 
Hernández, con el carácter de apoderado de HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de MARGARITA 
ZAMUDIO PLACENCIA JOSÉ JAVIER MORENO 
MOSQUEDA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el bien inmueble: 

Consistente en lote 35 (treinta y cinco) de la manzana 10 
(diez) de la calle Paloma Blanca número 3033 tres mil treinta y 
tres del Fraccionamiento Las Palomas, de esta ciudad, con una 
superficie de 120.02 metros (ciento veinte metros dos 
centímetros cuadrados) de terreno y 39.66', metros (treinta y 
nueve metros cincuenta y seis centímetros cuadrados) de 
construcción con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 7.06 metros (siete metros seis centímetros) con lote 
16 dieciséis; AL SUR en 7.06 metros (siete metros seis 
centímetros) con calle Paloma Blanca, AL ESTE: 17.00 metros 
(diecisiete metros) con lote 34 treinta y cuatro; AL OESTE: en 
17.00 metros ( diecisiete metros) con lote 36 treinta y seis.- El 
Título de propiedad se encuentra inscrito en el Instituto 
Registral Y Catastral de este municipio de Victoria en la 
Sección Primera, Número 3168, Legajo 4-064 de fecha 09 de 
junio del 2006, valuado en la cantidad de $315,000.00 
(TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 

cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA QUINCE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISÉIS para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 07 de abril del 2016.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

3419.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES.  

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (29) de abril 
del año dos mil dieciséis, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 01270/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL S.A. 
DE C.V., en contra de JOSÉ PÉREZ RAMÍREZ, consistente 
en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Cedro número 158 lote 12-A manzana 52 
Fraccionamiento Arboledas de Altamira, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.50 m, con 
lotes 7 y 7-A, AL ESTE: en 15.00 m, con lote 12, AL SUR en 
5.50 m, con calle Cedro, AL OESTE: en 15.00 m, con lote 12-B 
superficie privativa de terreno total de 82.50 m2.- con los 
siguientes datos de registro: Finca N° 36591, con un valor 
pericial de $487,000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL PESOS 11/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
das, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que 
los edictos que se publiquen en el periódico oficial del estado y 
en el periódico de mayor circulación en días naturales, 
mediando seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
estado, con residencia, en Altamira, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de ese a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (28) VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los 09/05/2016 01:11:11 
p.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
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OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3420.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00652/2014, de este 
juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Ciudadano JORGE CESAR LEY GONZÁLEZ, en contra de 
FRANCISCO GABRIEL LUNA VIDAÑA, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en:  

Inmueble ubicado en Avenida Principal, Ciruelos # 133-D, 
manzana 5, vivienda 4, Fraccionamiento Habitacional Satélite, 
ciudad Madero, Tamaulipas, también identificado como Finca 
No. 36409, propiedad del C. Francisco Gabriel Luna Vidaña, 
con una superficie de 53.85 metros cuadrados, con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, en 10.35 m con 
departamento 153-3, AL SUR: en 0.85 m, y 9.50 con área 
común y departamento 152-3, AL ESTE, en 2.90 m y 3.00 m, 
con área común, AL OESTE, en 5.90 m con área común.- 
Valor pericial $230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Inmueble inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, en la Sección i, N° 4856, Legajo 
98, de fecha 03 de febrero de 1997, del municipio de Cd. 
Madero, Tam. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos hacerse en días naturales, 
mediando seis días entre la primera y segunda publicación, 
fijándose como fecha para la celebración del remate las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- Es dado el 
presente edicto el día 03 de mayo de 2016 en la ciudad de 
Altamira Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

3421.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto Civil 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente Número 
01116/2013, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por el Licenciado Ramón Corona Meza, en su carácter de 
apoderado legal del BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de la C. SARA DEL ANGEL DEL 
ANGEL, sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
embargado al demandado C. SARA DEL ANGEL DEL ANGEL, 
el que se identifica como: vivienda ubicada en calle Cerrada 
Laguna de Santiaguillo, número doscientos seis "D' vivienda 
ocho “D”, manzana ocho, Conjunto Habitacional Laguna 
Florida, Cd. Altamira, Tamaulipas, vivienda número 206-D, 
consta de un área total construida de 40.88 m2, 
correspondiéndole un indiviso de 15625% sobre el área 

común; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 6.90 m con vivienda 208-C, del mismo condominio 
compartiendo con esta el muro que las divide; AL ESTE: en 
5.975 m con vacío que da al condominio 4 de la misma 
manzana; AL SUR: en 6.90 m con vivienda 206-C del mismo 
condominio compartiendo con esta el muro que las divide; AL 
OESTE: en 5.975 m con vacío que da al área común del 
mismo condominio; arriba: con losa de azotea; abajo: con 
vivienda 206-B; A nombre del C. SARA DEL ANGEL DEL 
ANGEL.- Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el 
artículo 701 del Código de Procedimientos Civiles se precisa 
como postura legal del rema te la cantidad de $174,666.66 
(CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- Convocando a 
postores y acreedores a la primera almoneda, la que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado en punto de las (12:00) 
DOCE HORAS DEL DÍA (21) VEINTIUNO DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, hágase del conocimiento de los 
interesados que para acudir a la primer almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que  de base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 29 de abril de 2016.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3422.- Junio 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha ( 20) 
veinte de abril de dos mil dieciséis, en los autos del Expediente 
00576/2009, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderada, 
Licenciada Samanta Del Angel Acosta en contra de JACINTO 
VILLELA MONSIVÁIS, ordenó sacar a remate el bien inmueble 
que se describe a continuación: 

Vivienda ubicada en calle Esponja de Mar número 1014, 
lote 14, manzana 10, Fraccionamiento Los Arrecifes en 
Altamira, Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 
114.66 m2 (ciento catorce unto sesenta y seis metros 
cuadrados) y de construcción 43.56 m2 (cuarenta y tres punto 
cincuenta y seis metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros, con calle 
Esponja de Mar, AL SUR: en 7.33 metros, con terrenos de las 
viviendas 780 y 782; AL ORIENTE: en 16.00 metros, con 
terreno de la vivienda 1016; y AL PONIENTE: en 16.00 metros, 
con terreno de la vivienda 1012.- Inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
3750, Legajo 6-075, municipio de Altamira, Tamaulipas, de 
fecha 27 de mayo de dos mil tres. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles; y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales.- 
Convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, audiencia que tendrá verificativo 
el día (13) TRECE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, A LAS 
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ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la 
cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 MN.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 28 de abril de 2016.- La C. Juez Cuarta 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3423.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dos de mayo de dos mil dieciséis 
(2016), dictado en el Expediente Número 60/2014, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los Licenciados Jorge 
Antonio Puente Mireles, Gabriela Gómez García, Erik 
Francisco Montelongo Abundís, Alberto Alanís Maldonado, 
Adriana Chávez Morales, Raybel Alejandro Garza Grimaldo, 
José Mauricio Luciano Rosas, en su carácter de endosatarios 
en procuración de la UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ahora INSTITUTO 
DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, en contra de NADIA MARLENE CUMPEAN DE 
ALEJANDRO, se ordenó sacar a remate en segunda almoneda 
el bien inmueble: 

Consistente en: terreno urbano y construcciones en él, 
impuestas, ubicado en calle Zacatecas y calle Michoacán, calle 
Boulevard. Tamaulipas, de esta ciudad capital, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 24.00 metros 
con propiedad de Alfonso Marlene Barreda Castillo, AL SUR 
24.00 metros con familiar Arce, AL ESTE 20.00 metros con 
propiedad de Alfonso Macías, y AL OESTE 20 00 metros con 
camino Los Charcos, el cual se encuentra inscrito ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado, como Finca No. 
84788, municipio de Victoria Tamaulipas el cual tiene un valor 
comercial de $998,000.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) según dictamen pericial que 
obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por dos veces en un 
periódico de circulación amplia de la entidad federativa, 
precisando que entre la primera y la segunda publicación 
deberá mediar un lapso de nueve días, y entre la última 
publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no 
menor de cinco días, se convocan postores al remate de dicho 
bien, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio del avalúo, con la correspondiente rebaja del 10%, 
en la inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de 
la Administración de Justicia en el Estado y a disposición de 
éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el 
presente remate, presentando al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto el día SIETE (07) DE JULIO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016) A LA DOCE HORAS (12:00 
HRS.), para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
segunda almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 07 de abril del 2016.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

3424.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha quince de marzo del presente año, 
dictado dentro del Expediente Número 00360/2009, deducido 
del Juicio Ordinario Civil promovido por la Lic. Abelardo Garza 
Zapata y continuado por la Lic. María Antonia Santiago 
Salazar, Apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de los C.C. ALMA DELIA 
VILLASEÑOR FUENTES Y JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ 
BUSTOS, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Las Moras, número 221, lote 
número 22, de la manzana 44, del Unidad Habitacional Lomas 
del Real Jarachina, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
cuenta con una superficie de terreno 100.98 m2 y colindancias: 
AL NORTE: en 17.00 M.L. con lote 20, AL SUR: en 17.00 M.L. 
con lote 24, AL ESTE: en 5.94 M.L. con calle Las Moras, y AL 
OESTE: en 5.94 M.L. con lote 21; inscrito en el Registro 
Público de la. Propiedad del Estado, con los siguientes datos 
de registro: Finca Número 177813 de fecha 29 de marzo del 
2016 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado. en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$256,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 26 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3425.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha catorce de abril del presente año, 
dictado dentro del Expediente Número 0082/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por la Lic. Jorge Eduardo 
González Gallardo y continuado por la Lic. María Antonia 
Santiago Salazar, apoderado legal de INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. BASILIO 
SANTIAGO BAUTISTA, el Titular de este Juzgado Licenciado 
Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle El Cerro, número 127 del lote 34, 
de la manzana 2, del Conjunto Habitacional La Cima Primera 
Etapa Condominio Villa El Cerro, en esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, cuenta con una superficie de terreno 72.00 m2 y 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 7 de junio de 2016 Periódico Oficial 

 

 

Página 28 

colindancias: AL NORTE: en 2.90 M.L. y 3.10 M.L. con calle El 
Cerro, AL SUR: en 2.30 M.L. y 3.70 M.L. con casa 11 del 
Condominio el Arenal, AL ESTE: en 12.00 M.L. con casa 35, y 
AL OESTE: en 12.00 M.L. con casa 33; inscrito en el Registro 
Püblico de la Propiedad del Estado, con los siguientes datos de 
registro: Finca Número 173296 de fecha 08 de diciembre del 
2015 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS, 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 20 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3426.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de abril del presente año, 
dictado dentro del Expediente Número 00859/2011, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por la Lic. Claudia Ivette Ávila 
Vázquez y continuado por la Lic. María Antonia Santiago 
Salazar, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. JULIO MUÑOZ VIDAURRI, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Casa ubicada en la calle Lambda Electrónica, número 301-
B y el 50% del lote 14, de la manzana 21, sobre el cual se 
encuentra construida; así mismo el 50% de los derechos del 
muro medianero de la vivienda de lote contiguo, del 
Fraccionamiento Industria Maquiladora, en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una superficie de Terreno 
96.48 M2 y colindancias: AL NORTE: en 14.00 M.L. con calle 
Delnosa, AL SUR: en 16.15 M.L. con lote 13, AL ESTE: en 
4.00 M.L., con calle Lambda Electrónica, y AL OESTE: en 6.00 
M.L. con lote 15; Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
173113 de fecha 30 de noviembre del 2015 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$189,000.00 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 20 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3427.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. ALBERTO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00786/2016, relativo a las Diligencias 
sobre Información Testimonial para acreditar la Declaración de 
Ausencia de su hermano ALBERTO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, 
promovido por JOSÉ ANTONIO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, se 
dicta un auto el cual literalmente dice: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (02) dos días del mes de 
mayo del año dos mil dieciséis (2016).  

Por recibido en veintinueve de abril del año en curso, el 
escrito inicial signado por JOSÉ ANTONIO VÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, y anexos que se acompañan al mismo, por el 
cual ocurren la Vía de Jurisdicción Voluntaria ocurre a 
promover Diligencias Sobre información Testimonial para 
acreditar la Declaración de Ausencia de su hermano ALBERTO 
VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, dada cuenta al Juez dentro del 
término legal, proveyó lo siguiente: 

Examinado el escrito de cuenta y documentos base de 
acción que acompaña, por encontrarse ajustada su solicitud 
conforme a las exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 
248, 866, 868 fracción V, y demás relativos del Código de 
Procedimiento Civiles del Estado; se admite a trámite la 
denuncia propuesta, a cuyo efecto, con la misma y 
documentos que acompañan, fórmese y regístrese expediente 
conforme al consecutivo que le arroje el sistema de gestión 
electrónico.- Descripción de anexos a la demanda: Copia 
certificada del acta de nacimiento a nombre de JOSÉ 
ANTONIO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, con fecha de registro el 
día dieciocho de diciembre del año de mil novecientos setenta 
expedido por el Oficial del Registro Civil de esta ciudad.- Copia 
simple de Hoja de denuncia con Número 469/2013, con fecha 
de registro el día quince noviembre del año dos mil trece.- 
Copia a colores del cliente EDGAR JESÚS VÁZQUEZ 
BARRÓN.- Así mismo expídase un edicto como lo ordena el 
artículo 565 del Código Civil del Estado, para su publicación 
por DOS VECES, con intervalo de diez días, en uno de los 
diarios de mayor circulación que se edita en esta ciudad, edicto 
por medio del cual se cita al Señor ALBERTO VÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, a fin de que se presente ante este Tribunal que 
conoce de las presentes diligencias, dentro de un término no 
menor de un mes ni mayor de tres meses para dicho fin, 
apercibido que en caso de no hacerlo, este Tribunal designará 
a una persona que lo represente conforme a las reglas que 
para ello señala el diverso 568 del mismo ordenamiento 
procesal.- Consecuentemente, con respecto a la prueba 
testimonial que propone se le dice que previo a señalar fecha 
para su desahogo, deberá exhibir el interrogatorio 
correspondiente.- Asimismo dese la intervención que 
corresponda a la C. Agente del Ministerio Público de esta 
adscripción.- Finalmente, atento a lo previsto por los ordinales 
52, 53, 66 téngase a los promoventes por designado como 
domicilio convencional el ubicado en calle Abasolo número 405 
entre 4 y 5 segundo piso de la Zona Centro de esta ciudad, así 
como por autorizado para tales efectos al Licenciado Miguel 
Angel López Pozo, autorizado en los términos del 68 bis del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Así lo provee y firma el Licenciado Joel Galván 
Segura, Juez Primero de Primera Instancia Familiar, del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Sandra Violeta García Rivas, Secretaria de Acuerdos, quien 
autoriza y DA FE.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 
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H. Matamoros, Tam., a 06 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3428.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciséis 
de mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00565/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JOSÉ BRINGAS GÓMEZ, denunciado por JOSÉ 
FLORENCIO BRINGAS MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo.- En otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el albacea testamentario, el 
Ministerio Publico, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de mayo de 2016.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3429.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de mayo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de mayo del dos mil dieciséis, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00597/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ALFONSO SANTOS RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. SERVANDO QUIROZ GALLEGOS. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3430.- Junio 7 y 16.-1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(28) veintiocho de enero de (2016) dos mil dieciséis, ordenó 
radicar el Expediente 023/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes REFUGIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ e Intestamentario a bienes de ELISA MARTÍNEZ 
PERALES, promovido por JOSÉ ELIAZAR HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, ordenando la publicación del presente edicto por 
(02) DOS VECES de diez en diez días en los Periódicos Oficial 
del Estado y uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia o a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducir sus derechos. 

Xicoténcatl, Tam., a 17 de mayo de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

3431.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas, mediante acuerdo de fecha 
seis de mayo de dos mil dieciséis, radicar Juicio Sucesorio 
Testamentario, a bienes de M GUADALUPE GAMBOA ORTlZ, 
bajo el Número 00578/2016, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los nueve días del mes de 
mayo de 2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

3432.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00533/2016, 
denunciado por el C. ELISEO SOTO SERDÁN, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de MANUEL SOTO AYALA, quien 
falleció el día (19) diecinueve de octubre del año (2015) dos mil 
quince, en ciudad del Carmen, Campeche, y ordeno convocar 
a quienes se consideren con derecho a la herencia por medio 
de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses.- Se expide el presente edicto a los 03 de mayo de 
2016.- DOY FE. 
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La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3433.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha primero de marzo de dos mil dieciséis, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de LORENZO CARRANZA 
LÓPEZ, e Intestamentario a bienes de MARÍA ENRIQUETA 
RAMÍREZ, bajo el Número 00263/2016, ordenando convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los dieciocho días del 
mes de marzo de 2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

3434.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y Puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha (12) doce de Junio del 
año 2015 dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00696/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de FRANCISCO BUSTAMANTE DOMÍNGUEZ, quien 
falleció el 27 veintisiete de enero del año 2008, dos mil ocho, 
en Ciudad de México, Distrito Federal, denunciado por MARÍA 
DE LA LUZ BUSTAMANTE DOMÍNGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a los (16) dieciséis días del 
mes de Junio del año (2015) dos mil quince.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3435.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de mayo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de mayo del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 

Número 00646/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de NATIVIDAD INFANTE JR CORTEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión al C. 
HÉCTOR INFANTE CORTEZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3436.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 24 de mayo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de mayo del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 0665/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de EDNA MARGARITA CASTILLO CASTRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3437.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 18 de mayo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha tres de mayo del dos mil dieciséis, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00209/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario, a bienes de LUIS TREVIÑO GARCÍA 
quien tuvo su Último domicilio ubicado en Calle Brecha 120 
Kilómetro 82, zona centro de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días, hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3438.- Junio 7 y 16.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dos de Mayo del dos mil dieciséis, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 519/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
YOLANDA ILDA GARZA LOZANO, promovido par ANTONIO 
MIGUEL OCHOA GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 04 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3439.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de mayo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de mayo del dos mil dieciséis, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 599/2016, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
VÁSQUEZ ANDRADE. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. ROSA VELIA ROLDAN VÁZQUEZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3440.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de mayo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de mayo del dos mil dieciséis, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
622/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
LUIS SEGURA FRANCO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3441.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de mayo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de mayo del dos mil dieciséis, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 00613/2016, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIPE DEL 
ANGEL HERRERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3442.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 11 de febrero del 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once de febrero del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
235/2016; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de PEDRO SALINAS SALINAS, denunciado par RUBÉN 
SALINAS SALAZAR. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3443.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JULIO PÉREZ PEDRAZA, 
denunciado por los C.C. DIANA MARGARITA Y LUIS 
FERNANDO de apellidos PÉREZ CORONADO y asignándose 
el número 00557/2016 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial 
del Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
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que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los 12 de 
mayo de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3444.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00555/2016, 
denunciado por la C. ELVIRA VÁZQUEZ SILVA, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de MIGUEL NEFTALÍ RUIZ LÓPEZ, 
quien falleció el día (21) veintiuno de diciembre del año (2007) 
dos mil siete en Ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la herencia 
por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 18 días del 
mes de mayo de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3445.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de Altamira 
Tamaulipas por auto de fecha 18 dieciocho de abril del año 
2016 dos mil dieciséis ordenó la radicación del Expediente 
Número 00524/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARÍA TERESA ESQUIVEL BARRIOS Y LINA 
LEAL GARCÍA quienes fallecieron el 10 diez de octubre del 
año 2015 dos mil quince y 8 ocho de julio del 2015 
respectivamente ambos en Tampico, Tamaulipas, denunciado 
por ARGELIA KARINA LEAL ESQUIVEL. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a 2 de abril de 2016.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3446.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha catorce de abril de dos mil dieciséis, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de HUMBERTO OCAÑA 

TORRES, Y DELIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, bajo el 
Número 00467/2016, y denunciado por los C.C. ANA DELIA 
OCAÑA RODRÍGUEZ NORMA OCAÑA RODRÍGUEZ, 
FERNANDO OCAÑA RODRÍGUEZ, Y HUMBERTO OCAÑA 
RODRÍGUEZ, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores edictos, que deberán de publicarse por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, 
y otro en el periódico de mayor circulación en la ciudad a fin de 
que comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
veintiséis días del mes de abril del dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

3447.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de AGRIPINA RODRÍGUEZ Y/O 
AGRIPINA RODRÍGUEZ CERVANTES Y/O AGRIPINA 
RODRÍGUEZ DE GARCÍA, denunciado por MARÍA DE LOS 
ÁNGELES GARCÍA RODRÍGUEZ, asignándosele el Número 
00689/2015 y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto- es dado el presente a los 12 de 
abril de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3448.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 03 de 
mayo de 2016, ordenó la radicación del Expediente Número 
00480/2016, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
MARTA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, denunciado por GUSTAVO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, OSCAR ARMANDO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Püblico el cónyuge, 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 
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ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 06 de mayo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3449.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo Tamaulipas a 20 de mayo de 2016 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de mayo del dos mil dieciséis, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de la Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio par radicado dentro del Expediente Número 
0625/2016, Juicio Sucesoria Intestamentario a bienes de 
CARLOS NEAVEZ MIRELES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3450.- Junio 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto Civil 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente Número 
00290/2012, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Alfonso Manuel Moreno Castillo en su carácter de 
apoderado de GUSTAVO GONZÁLEZ MERAZ Y VICENTE 
FRANCISCO SERRANO SÁNCHEZ y continuado por 
GUSTAVO GONZÁLEZ MERAZ Y GERARDO GONZÁLEZ 
SERRANO en contra de FELIPE BOCANEGRA HERNÁNDEZ 
Y TEODORA REQUENA DE LEÓN SACAR a remate en 
primera almoneda el bien inmueble embargado a los 
demandado C.C. FELIPE BOCANEGRA HERNÁNDEZ Y 
TEODORA REQUENA DE LEÓN, el que se identifica como: 
calle Simón Bolívar número 132, de la colonia Pedro Sosa en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, Finca Número 21120, con 
superficie 215.50 metros cuadrados medidas y colindancias AL 
NORTE 21.25 metros con calle Simón Bolívar, AL SUR 21.25 
metros con propiedad de que se reserva el vendedor, AL 
ORIENTE 10.00 metros con calle Josefa Ortiz de Domínguez, 
AL PONIENTE 10.00 metros con propiedad de Juana R. Viuda 
De Martínez; a nombre de C.C. FELIPE BOCANEGRA 
HERNÁNDEZ Y TEODORA REQUENA DE LEÓN.- 
Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 
701 del Código de Procedimientos Civiles se precisa como 
postura legal del remate la cantidad de $440,000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) - 
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (5) JULIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 

base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 12 de mayo de 2016.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3451.- Junio 7 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ROBERTA TREJO MENDOZA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C Licenciada Antonia Pérez Anda Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto dé fecha doce de febrero del 
año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 183/2016 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Unilateral promovido por MERIDO ROMERO 
SALVADOR, en contra de la C. ROBERTA TREJO MENDOZA, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que une al C. 
MERIDO ROMERO SALVADOR con la C. ROBERTA TREJO 
MENDOZA. 

B.- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por medio del presente edicto se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así como en 
los estrados de este Tribunal, emplazándola a usted, a fin de 
que produzca su contestación, a la demanda instaurada en su 
contra dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia de 
que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado. Así mismo se le requiere para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones y aún las de carácter personal se le harán por 
medio de cédula que se fijara en los Estrados del Juzgado.- 
Para este fin se expide el presente edicto en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los diez días del mes de mayo del año 
dos mil dieciséis.- DOY FE. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3452.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

MARTIN RODRÍGUEZ AGUILAR 
PRESENTE:  

Por auto de fecha nueve de junio del año dos mil quince, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
278/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, quien a su vez celebro un contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía 
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identificado F/262757 con HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA en contra de 
Usted, ordenándose en fecha cinco de enero del año en curso 
del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps. 22 de enero del 2016.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3453.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ TINAJERO  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, par 
acuerdo de fecha tres de marzo de dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00253/2015, relativo al 
Juicio Sumario, promovido por ALEJANDRO HERNÁNDEZ 
SOTRES, MARIANA AIDEE HERNÁNDEZ SOTRES Y ALAN 
HERNÁNDEZ SOTRES, en contra de MARCO ANTONIO 
HERNÁNDEZ TINAJERO, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

A). - La ejecución forzosa de la sentencia definitiva número 
765, de fecha 16 de diciembre del año dos mil catorce, dictada 
dentro de providencias precautorias sobre alimentos radicadas 
dentro del Expediente Número 910/2013; en la que respecta al 
punto resolutivo número segundo, de la sentencia aludida. 

B).- El cumplimiento total por el demandado MARCO 
ANTONIO HERMANDE TINAJERO(sic), de la obligación del 
pago de una pensión alimenticia definitiva en nuestro favor. 

C).- El pago de la cantidad que resulta del incumplimiento 
del C. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ TINAJERO, de 
acuerdo a la certificación realizada por el H. Juzgado, siendo la 
cantidad de $918,000.00 (NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), a razón de 106 semanas, hasta que 
logre hacerse efectivo el pago de manera forzosa por el H. 
Juzgado. 

D).- El pago de las cantidades que resulten del 
incumplimiento del C. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ 
TINAJERO en el pago de la pensión alimenticia a nuestra favor 
consistente en la cantidad de $1,500.00 (MIL QUINIENTAS 
00/100 M.N.), de manera semanal, hasta que logre hacerse 
efectivo el descuento de manera forzosa por el H. Juzgado. 

E).- El aseguramiento par medio de embargo precautorio, 
sobre el bien mueble propiedad del deudor alimentista 
consistente en Vehículo Tracto Camión 9400-ISX-450, número 
de serie 3HS,NGAPTX4NO35785, modelo 2004, a fin de 
garantizar los futuros pagos periódicos que resulten del 
incumplimiento en la obligación de pago de pensión 
alimenticia. 

F).- El pago de gastos y costas que originen el presente 
Juicio. 

Por auto de fecha doce de mayo de dos mil dieciséis, se 
ordenó emplazar par medio de edictos al demandado MARCO 
ANTONIO HERNÁNDEZ TINAJERO, debido a que se acredito 
en autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, 
en consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 

ésta ciudad, por tres veces consecutivas, se fijarán además en 
la puerta del Juzgado, comunicándole al interesado, que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndale del conocimiento al demandado en cita, que las 
copias de la reclamatoria y auto de radicación y del proveído 
de fecha doce de maya de dos mil dieciséis quedan a su 
disposición en la Secretaria de éste Tribunal, ubicado en la 
calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, de ciudad 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 mayo de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3454.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

HÉCTOR IVÁN CASTILLO GALLEGOS  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha catorce de enero de dos mil dieciséis, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00051/2016, relativo al 
Juicio Divorcio Incausado, promovido por GLORIA ZULEMA 
HERNÁNDEZ CASTILLO, en contra de HÉCTOR IVÁN 
CASTILLO GALLEGOS, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

1).- La disolución del vínculo matrimonial 

2).- Se declare disuelta la sociedad conyugal que rige su 
matrimonio. 

3).- El pago de gastos y costas que origine la tramitación 
del presente Juicio. 

Por auto de fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, 
se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al demandado 
HÉCTOR IVÁN CASTILLO GALLEGOS, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de esa 
persona, en consecuencia los edictos en mención Se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se 
fijarán además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha dieciocho de mayo del presente año, 
quedan a su disposición en la Secretaria de éste Tribunal, 
ubicado en la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, 
de ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 mayo de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3455.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, actuando con el Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores Secretario de Acuerdos Adscrito a este 
Juzgado, por auto de fecha veintitrés de mayo del año dos mil 
dieciséis, se radicó el Expediente Número 00179/2016, 
promovido por REBECA MARTÍNEZ ALANÍS, demandando en 
la Vía Ordinaria Civil sobre Divorcio Incausado en contra del C. 
GUADALUPE GUERRERO LÓPEZ, de quien se ignora su 
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domicilio, y por auto de fecha 23 de mayo del 2016, se ordenó 
su emplazamiento mediante edictos, de quien se reclaman las 
siguientes prestaciones. 

PRESTACIONES: 

a). - Se declare en Sentencia, la disolución del vínculo 
matrimonial que me une con el hoy demandado, que 
celebramos el 15 de mayo de 1953, ante el titular de la 
Oficialía del Registro Civil de la ciudad de Montemorelos, 
municipio de Montemorelos, Estado de Nuevo León, y cuyos 
demás datos complementarios, de la referida acta, mencionare 
en el hecho uno de esta demanda. 

b). - Como efecto de la prestación referida en el inciso 
anterior, también se declare la extinción de la sociedad 
conyugal, por habernos casado bajo el régimen de sociedad 
legal. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de 
mayor circulación en la región, debiéndose además, fijar en los 
estrados de este Juzgado, para que en el término de sesenta 
días, manifieste lo que a sus intereses convenga, haciendo de 
su conocimiento que las copias de la promoción inicial y 
documentos anexos, quedarán a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, previniéndosele para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
ciudad, percibiéndolo de que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
harén por medio de cédula que se fije en los Estrados del 
Juzgado. 

Miguel Alemán, Tamps, a 25 de mayo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3456.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. LUZ MA. DURAN LEYVA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00263/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Ejercicio de la Patria Potestad, Retención y Custodia Definitiva 
de sus menores Nietos, promovido por LUZ MA. LEYVA 
ALTAMIRANO, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

PRIMERA.- El Ejercicio de la Patria Potestad sobre mis 
menores nietos LUZ MARIANA Y NEFTALÍ SAMUEL de 
apellidos BAUTISTA DURAN. 

SEGUNDA: La Retención de la Custodia de mis menores 
nietos LUZ MARIANA Y NEFTALÍ SAMUEL de apellidos 
BAUTISTA DURAN. 

TERCERA: La Custodia Definitiva de mis nietos LUZ 
MARIANA Y NEFTALÍ SAMUEL de apellidos BAUTISTA 
DURAN 

CUARTA: La Perdida de la Patria Potestad de mis nietos 
LUZ MARIANA Y NEFTALÍ SAMUEL de apellidos BAUTISTA 
DURAN 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 

su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

20/10/2015 03:29:21 p.m.- La C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH CORTES 
MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3457.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

Miguel Alemán, Tamps, a 12 de mayo de 2016 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha once de agosta del dos 
mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00066/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión, 
promovidas por SAN JUANITA NOEMÍ LÓPEZ ALANÍS, en su 
carácter de promovente de las presentes diligencias, respecto 
de un bien Inmueble Urbana, ubicado en la manzana 13, lote 
11 de la colonia Barrera de este municipio de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, con una superficie total de 263.48 m2 (doscientos 
sesenta y tres metros cuadrados cuarenta y ocho centímetros) 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
16.22 metros lineales y colinda con propiedad del ya fallecido 
José Angel Rodríguez Ramos; AL SUR: en 18.03 metros 
lineales y colinda con Roel Garza Peña; AL ESTE: en 15.19 
metros lineales colinda con calle Niños Héroes y AL OESTE: 
en 15.74 metros y colinda con propiedad de ELIANA RAMONA 
IBARRA OLGUÍN. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de 
mayor circulación en la región, debiéndose además, fijar en las 
Estrados de este Juzgada, para que en el término de sesenta 
días, manifieste la que a sus intereses convenga, hacienda de 
su conocimiento que las copias de la promoción inicial y 
documentos anexos, quedaran a su disposición en la 
Secretarla de Acuerdos de este Juzgada, previniéndosele para 
que señale domicilio para air y recibir notificaciones en ésta 
ciudad, percibiéndolo de que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
harán par medio de cédula que se fije en los Estrados del 
Juzgada.- En ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas; a 12 de 
mayo del 2016. 

Miguel Alemán, Tamaulipas, a 12 de mayo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3458.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ELISA BANDA MARTÍNEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diecinueve de Junio del dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00409/2014, relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido 
por el Licenciado OMAR ALEJANDRO ZÚÑIGA VILLEGAS 
apoderado legal de CEMEX MÉXICO S.A. DE C.V. en contra 
del MADERAS Y MATERIALES DON VENA, S.A. DE C.V. Y 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 7 de junio de 2016 Periódico Oficial 

 

 

Página 36 

ELISA BANDA MARTÍNEZ, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los (19) diecinueve días del 
mes de junio del año dos mil catorce (2014).- Téngase por 
presente a los C Licenciado Omar Alejandro Zúñiga Villegas en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
CEMEX MÉXICO S.A. DE C.V., acreditando su personalidad 
bajo la Escritura Publica Número 77,703, Libro 3135, Folio del 
626801 al 626814 de fecha treinta y uno de mayo del dos mil 
trece, ante la fe del Licenciado Juan Manuel García García, 
Notario Publica 129, con su ocurso que antecede, documentos 
y copias de traslado correspondientes, promoviendo Juicio 
Ordinario Mercantil, en contra de la persona moral MADERAS 
Y MATERIALES DON VENA S.A. DE C.V. con domicilio 
ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas s/n colonia 18 de Marzo 
en Ébano, San Luis Potosí, y a la C. ELISA BANDA 
MARTÍNEZ, con domicilio ubicado en calle Corregidora número 
42 colonia Vicente Inguanza en Ébano San Luis Potosí, a 
quien le reclama las prestaciones que precisa en su escrito de 
cuenta.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca.- Radíquese, regístrese 
con el Número 00409/2014 y fórmese expediente.- Mediante 
notificación personal con las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados, así como cédula de 
Notificación que contenga el presente proveído, córrase 
traslado y emplácese a Juicio a la parte demandada, 
haciéndole saber que se les concede el término de quince días 
para dar contestación a la demanda, si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Tomando en 
consideración que los demandados MADERAS Y 
MATERIALES DON VENA S.A. DE C.V. y la C. ELISA BANDA 
MARTÍNEZ tiene su domicilio fuera de la Jurisdicción de éste 
Tribunal, se les concede un día más cada doscientos 
kilómetros o fracción que exceda de cien, lo anterior en 
términos del artículo 1075 del Código de Comercio; Se 
previene al demandado para que ante este Tribunal señale 
domicilio en el Segundo Distrito Judicial que a las ciudades de 
Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por 
cédula que so fije en los Estrados de este Juzgado, para este 
efecto deberá de girarse atento exhorto al C. Juez de Primera 
Instancia de lo Civil con Competencia en Ébano, San Luis 
Potosí, con los insertos necesarios, a fin de que en auxilio de 
las labores de este Juzgados sirva diligenciar en sus términos 
el presente proveído, otorgándosele al Tribunal exhortado 
plenitud de jurisdicción y que para disponer que para el 
cumplimiento de lo ordenado, se practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias, y se devuelva al exhortante, una vez 
cumplimentado por conducto del interesado, a quien deberá 
hacerse entrega del exhorto diligenciado, así mismo, se le 
faculta al exhortado para que en caso de que el exhorto haya 
sido remitido a un Órgano diferente al que deba prestar el 
auxilio, el que lo reciba lo envíe directamente al que 
corresponda, si es que le consta cual sea la jurisdicción 
competente, debiendo de dar cuenta de dicha circunstancia por 
oficio al exhortante.- Expídase el exhorto dentro del término de 
tres días contados a partir del presente auto, quedando a 
disposición del interesado en la Secretaria del Juzgado 
notificado por lista de acuerdos dicha circunstancia iniciando a 
partir del día siguiente el término que se concede para su 
presentación ante el Juez exhortado; Así mismo, en caso de 
que el exhorto adolezca de algún defecto la parte solicitante 
deberá hacerlo saber ante este Tribunal precisando en que 
consiste regresándolo dentro del término de tres días a aquel 
en que lo hubiere pedido para su corrección, y de no hacerse 
la devolución del exhorto defectuoso en el término señalado, el 
plazo para su presentación no interrumpirá, concediéndosele al 
interesado el termino de quince días para que acuda ante el 
Juez exhortado a presentar el exhorto, y si el mismo no se 
encuentra en el término antes citado el mismo caduca por este 

Tribunal o por el exhortado, debiéndose cumplimentar en 
veinticinco días hábiles a partir de su presentación y una vez 
hecho ello, el interesado deberá devolver el exhorto dentro del 
término de tres días siguientes al plazo concedido para su 
diligenciación y en el caso de no hacerlo será sancionado en 
termino de Ley.- Se tiene como domicilio de la actora para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en Avenida Jalisco número 206 
local Ld-A en la colonia Unidad Nacional en ciudad Madero, 
Tamaulipas; Se autoriza únicamente a los C.C. Lics. Manuel 
Alejandro Lombera Hernández, Ricardo Herrera Arias y al 
C.P.D. Alberto Santiago Olguín en los términos de penúltimo 
párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio.- Por otra 
parte solicita que se le permita el acceso a la información 
propiedad del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
disponible en medios electrónicos, relativa a los acuerdos 
emanados dentro del presente expediente, siempre que no 
resulte en ellos ordenada notificación personal a las partes.- 
Considerando que la solicitud se encuentra apegada a 
derecho, dado que el promovente con personalidad reconocida 
en autos solicita el acceso a los archivos electrónicos con el 
siguiente correo electrónico 
zuñiga.villegas.omar@hotmail.com., en tal virtud, como lo 
solicita, se le autoriza fin que consulte por medios electrónicos 
la información requerida, siempre que no resulte en ellos 
ordenada notificación personal a las partes.- Notifíquese 
personalmente a los demandados.- Así y con fundamento en lo 
establecido por los artículos 1054, 1055, 1068, 1069, 1071, 
1072, 1075, 1377, 1378, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 1384, 
1385, 1386, 1387, 1388, 1389, 1390 del Código de Comercio 
en Vigor.- Lo acordó y firma la C. Licenciada Adriana Báez 
López, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la Licenciada Rosa 
Hilda Bock Espinoza, Secretaria de Acuerdos que autoriza.- 
Doy Fe.- Secretaria de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Rosa Hilda Bock 
Espinoza Lic. Adriana Báez López.- Enseguida se publicó en 
lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de éste Juzgado, del escrito presentado por 
la actora Licenciado Omar Alejandro Zúñiga Villegas, en fecha 
(18) del presente mes y año, ante la Oficialía Común de 
Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve días del mes de 
mayo del año dos mil dieciséis.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Licenciado Omar Alejandro Zúñiga 
Villegas, compareciendo dentro de los autos que integran el 
Expediente Número 00409/2014, haciendo las manifestaciones 
a que se contrae en el mismo, por la que analizado su 
contenido y así como el estado de autos, tomando en 
consideración que no ha sido pasible emplazar a Juicio a la 
demandada C. ELISA BANDA MARTÍNEZ, por lo que de 
conformidad con la dispuesto por el numeral 1070 párrafo 
quinto del Código de Comercio se ordena emplazar a Juicio a 
la C. ELISA BANDA MARTÍNEZ, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, y se 
fijarán además en los Estrados de éste Juzgada, haciéndosele 
saber a dicho demandado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, cantadas a 
partir de la fecha de la última publicación, haciéndole saber 
que las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado.- En la inteligencia de que si 
esta autoridad tuviera conocimiento del domicilio actual del 
demandado, se dejara sin efectos el emplazamiento ordenado 
por edictos mediante el presente proveído y se ordenará se 
emplace a Juicio al demandada en el domicilio que proporcione 
a esta autoridad.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 7 de junio de 2016   

 

 

Página 37

apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenada en el 
artículo 1070 del Código de Comercio, agréguese a sus 
antecedentes el escrito de cuenta para que surta los efectos 
legales a que haya lugar.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 1049, 1054, 1055, 1056, 1057, 1063, 1064, 1066, 
1067, 1068, 1069, 1075 del Código de Comercio.- Notifíquese - 
Lo acordó y firma la Licenciada María Inés Castillo Torres, 
Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario 
Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe de la actuado.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Juez 
Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- 
Lic. Mario Enrique Cedilla Charles.- Lic. María Inés Castillo 
Torres.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 23 de mayo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

3459.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ORLANDO SIERRA GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha siete de enero del año dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00010/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
BRIANDA GUADALUPE CASTILLO GONZÁLEZ, en contra del 
C. ORLANDO SIERRA GONZÁLEZ, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los siete días del mes de 
enero del año dos mil dieciséis.- Téngase por presentada a la 
C. BRIANDA GUADALUPE CASTILLO GONZÁLEZ, a quien se 
le tiene por presente con su ocurso que antecede, dando 
cumplimiento a la prevención decretada en autos un estado de 
cuenta expedido por el Contador Público Fernando Javier 
Velázquez Díaz; copia simple de la Cédula Profesional de 
dicho contador; Escritura Pública Número seis mil novecientos 
veintidós; Copias Certificadas del Expediente 709/2014, y 
copia simple del escrito de fecha cinco de enero del dos mil 
dieciséis y copias simples que se acompañan, promoviendo 
Acción Real Hipotecaria en contra del C. ORLANDO SIERRA 
GONZÁLEZ, con domicilio en calle Río Bravo, número 107-C, 
entre calles Gómez Farías y Jaumave, Fraccionamiento 
Colinas de San Gerardo, Tampico, Tamaulipas, Código Postal 
89367, reclamándole las siguientes prestaciones que señala en 
su escrito inicial de demanda.- Fundándose para ello en los 
hechos y consideraciones Legales que invoca, radíquese, así 
como registres con el Número 00010/2016 y fórmese 
expediente.- De conformidad con lo establecido por el artículo 
533 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado, con efectos de mandamiento en forma expídanse 
Cédula Hipotecaria por quintuplicado para el efecto de que se 
envíen dos tantos a la Oficina del Registro Püblico de la 

Propiedad para su inscripción, de los cuales una copia quedará 
en el registro, y la otra, con la anotación de inscripciones, se 
agregará a los autos del presente expediente, un ejemplar se 
entregara al actor y otro a cada uno de los demandados al 
ejecutarse el presente auto y el último para su publicación en 
un periódico local.- Precisándoles a las partes que a partir de la 
fecha en que se entregue a los demandados propietarios del 
bien hipotecado la cédula Hipotecaria quedan las fincas en 
depósito Judicial junto con todos sus frutos y con todos los 
objetos que conforme al Código Civil deben considerarse como 
inmovilizados y formando parte de las mismas.- Asimismo 
requiérase a los demandados propietarios del bien para que 
expresen en el acto de la diligencia si es personal, o dentro del 
término de tres días siguientes si no lo es, si aceptan o no 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si hace esta manifestación procédase al avalúo de la 
finca hipotecada, previa designación de perito, que designen 
las partes.- En caso de que se solicite por la actora en el acta 
de la diligencia procédase a levantar inventaría.- Por otra parte, 
con las copias de la demanda e instrumentos públicos 
debidamente requisitos por la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgada, exhibidos por el actor, y contenido del presente 
proveído córrase traslada y emplácese a Juicio al demandado 
para que dentro del término de diez días produzca su 
contestación.- Se le previene al demandado para que señale 
domicilia convencional para oír y recibir notificaciones, dentro 
de este Segundo Distrito Judicial que corresponde a las 
ciudades de Tampico, Madero y Altamira, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones a un las de carácter 
personal se le hará por cédula de notificación que se fije en la 
Estrados de este Juzgado.- Se tiene coma domicilia del actor el 
ubicado en: Avenida Jalisco, número 206, local LD-A, de la 
colonia Unidad Nacional de ciudad Madera, Tamaulipas, entre 
calles Veracruz y Sonora, C.P. 89410.- Se le tiene designando 
coma su abogado patrono al Licenciado Omar Alejandro 
Zúñiga Villegas con Cédula Profesional Número 5816798, y 
par autorizados para tener acceso al presente Juicio a los C.C. 
Licenciados Marysol García Ibarra Y Ricardo Herera Arias, no 
así a las demás profesionistas que menciona toda vez que no 
reúnen las requisitos establecidos por el numeral 52 en 
relación con el artículo 68 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Se hace del conocimiento de las partes, que 
en atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N° LXI-909, de fecha veinticinco se 
Septiembre de dos mil trece, respecta a la fracción II, del 
artículo 40, 128 bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, coma una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este misma edificio, donde se les 
atenderé en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no la exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a 
las partes.- Así y con fundamento además en los artículos 
2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 2284, 2294, 2297 
del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 54, 108, 226, 247, 
248, 249, 250, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 537, 538 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- Lo 
acordó y firma la Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Sexta de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique 
Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe 
de lo actuado.- Doy Fe.- Secretaria de Acuerdos.- Juez Sexta 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. 
María Enrique Cedilla Charles.- Lic. María Inés Castilla Torres.- 
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Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

ACUERDO 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los cuatro días del mes de 
enero del año dos mil dieciséis.- Por recibido el escrito signado 
por la C. BRIANDA GUADALUPE CASTILLO GONZÁLEZ, 
mediante el cual ocurre ante esta autoridad a promover Juicio 
Especial Hipotecario, en contra del C. ORLANDO SIERRA 
GONZÁLEZ, visto su contenido, y analizadas las 
manifestaciones a que se contrae en su escrito de cuenta se 
desprende que el domicilio de la actora es impreciso, en 
consecuencia de lo anterior, se previene a la parte actora a fin 
de que dentro del término de Tres días señale con precisión las 
entre calles de su domicilio para oír y recibir notificaciones y 
Código Postal del domicilio del demandado, conforme a lo 
establecido por el numeral 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente de aplicación supletoria al de la materia, que 
establece: "Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial, deberán designar domicilio ubicado 
en el lugar del Juicio para que se les hagan las notificaciones y 
se practiquen las diligencias necesarias. Igualmente deberán 
designar el domicilio en que ha de hacerse la primer 
notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, señalando en ambos casos, el nombre oficial de la 
calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponda, la Zona, Colonia o 
Fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano...., a efecto 
de perfeccionar el emplazamiento, apercibida que en caso de 
no dar cumplimiento dentro del término concedido se 
desechara de plano su promoción inicial.- Fórmese Cuaderno 
de Promoción Reservada.- Notifíquese.- Así con fundamento 
en los artículos 1055, 1063, 1066, 1067, 1068, 1069, 1396, 
1397, 1398, 1399 del Código de Comercio.- Lo acordó y firma 
la Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique 
Cedillo Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Dos Firmas 
Ilegibles.-Rubricas.- Doy Fe.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

AUTO INSERTO. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los veinticinco 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de éste Juzgado, del escrito presentado por 
la actora Licenciado Omar Alejandro Zúñiga Villegas, en fecha 
veintidós del presente mes y año, ante la Oficialía Común de 
Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los veinticinco días del mes de 
abril del año dos mil dieciséis.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Licenciado Omar Alejandro Zúñiga 
Villegas, compareciendo dentro de los autos que integran el 
Expediente Número 00010/2016, haciendo las manifestaciones 
a que se contrae en el mismo, por lo que analizado su 
contenido y así como el estado de autos, tomando en 
consideración que de los informes rendidos por diversas 
autoridades se aprecia que no fue posible localizar a la parte 
demandada el C. ORLANDO SIERRA GONZÁLEZ, y al 
ignorarse el domicilio actual del demandado, ha lugar acordar 
de conformidad lo peticionado, se ordena emplazar a Juicio al 
C. ORLANDO SIERRA GONZÁLEZ, por media de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, y 
se fijarán además en los Estrados de éste Juzgado, 
haciéndosele saber a dicho demandado que deberá presentar 

su contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación, haciéndole saber 
que las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en la secretaria de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de 
la obligación que tiene de designar domicilio en este Segundo 
Distrito Judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a la 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- En la inteligencia de que si se 
llegare a proporcionar el domicilio actual del demandado se 
dejará sin efectos el emplazamiento par edictos ordenado en el 
presente proveído.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 fracción VI, 105, 108 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- Lo 
acordó y firma la Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique 
Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe 
de Jo actuado.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. 
Mario Enrique Cedilla Charles.- Lic. María Inés Castillo Torre.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- Enseguida se 
publica en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otra de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local, del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 23 de mayo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

3460.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 9 de febrero de 2016. 

INMOBILIARIA FIGUEROA Y ASOCIADOS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA MICROINDUSTRIAL 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha seis de enero del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Número 01018/2012, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Nulidad Absoluta de un Acto Jurídico, 
promovido por el C. ALDO NOÉ FLORES HERNÁNDEZ en 
contra de C. SARA ALICIA RAMÍREZ SALAZAR, JOSÉ 
FRANCISCO LADDAGA RESÉNDEZ e INMOBILIARIA 
FIGUEROA Y ASOCIADOS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA MICROINDUSTRIAL, ordenó 
se le emplazará y se le corriera traslado con las copias simples 
de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 
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A).- Se decrete la nulidad absoluta del contrato de 
compraventa que celebre con los demandados señora SARA 
ALICIA RAMÍREZ SALAZAR y Señor JOSÉ FRANCISCO 
LADDAGA RESÉNDEZ, a las 11:00 horas del día 19 de enero 
del año 2010, respecto del bien inmueble consistente en el 
predio que componiéndose de una superficie total de metros 
cuadrados, e identificándose como el lote 9, de la manzana 5, 
del Fraccionamiento Residencial "Los Prados", tiene las 
siguientes medidas y colindancias Al Norte, en 17.68 metros, 
con calle Avellano, AL SUR, en 17.67 metros con pequeña 
propiedad; AL ESTE, en 22.94 metros con el lote 10 de la 
manzana 5; y AL OESTE, en 22.35 metros, con el lote 8 de la 
manzana 5, y se mande que, los efectos de ese acto han 
quedado destruidos retroactivamente, ello, al pronunciar usted 
tal nulidad. 

B).- Se condene a los propios demandados señora SARA 
ALICIA RAMÍREZ SALAZAR y Señor JOSÉ FRANCISCO 
LADDAGA RESÉNDEZ, a restituir la suma de $300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que en concepto 
de pago del precio recibieron del suscrito por virtud del contrato 
de compraventa cuya nulidad absoluta se demanda y a 
resarcirme los perjuicios que dicho acto jurídico me ha 
causado. 

C).- Se imponga al suscrito el deber de restituir a los 
demandados Señora SARA ALICIA RAMÍREZ SALAZAR Y 
JOSÉ FRANCISCO LADDAGA RESÉNDEZ, la posesión que 
del bien inmueble antes mencionado yo recibí de ellos por 
virtud del acto cuya nulidad absoluta de pide. 

D).- Se condene a los demandados Señora SARA ALICIA 
RAMÍREZ SALAZAR, Señor JOSÉ FRANCISCO LADDAGA 
RESÉNDEZ, E INMOBILIARIA FIGUEROA Y ASOCIADOS 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
MICROINDUSTRIAL, a indemnizarme de las costas judiciales 

Cd Victoria, Tamaulipas, a 09 de febrero 2016.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

3461.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. EUNICE PÉREZ DE PARALES.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve del mes 
de Abril del año dos mil dieciséis dictado dentro del Expediente 
Número 00213/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por el C. JOSÉ NICOLÁS MOLINA MEDINA, en 
contra de las C.C. EUNCE PÉREZ PERALES Y REYES 
PERALES SOSA, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- Que se declare mediante sentencia firme que el 
suscrito tengo la posesión, desde hace 38 años hasta la fecha 
de la presentación de la presente demanda en forma Pacífica, 
Publica, Continua e Ininterrumpida y de Buena Fe, con las 
condiciones y requisitos necesarios para que se prescriba 
positivamente a nuestro favor, el inmueble ubicado en calle 
Fernando Montes de Oca, Número 220 de la colonia Vicente 
Guerrero C.P. 88620 de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.- 
Con las medidas y colindancias que se describen ampliamente 
en el hecho primero de esta demanda, sirviendo este también 
como título de propiedad a efecto de que se ordene al Registro 
Público de la Propiedad la inscripción de dicho bien a nombre 
del promovente. 

1.- La adquisición por usucapión del bien inmueble ubicado 
en calle Fernando Montes de Oca, número 220 de la colonia 
Vicente Guerrero C.P. 88620 de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, el cual se encuentra inscrito en la Sección 

Primera, Número 71449, Legajo 1429, de fecha doce de 
agosto de mil novecientos ochenta y siete. 

2.- Se me reconozca el derecho de posesión de buena fe 
que ha ejercido sobre el bien inmueble objeto del presente 
juicio por más de 38 años. 

3.- La firma de escritura de propiedad del inmueble por 
inscripción adquisitiva o usucapión en la inteligencia de 
negarse a firmar la parte demandada la haga el C Juez en su 
rebeldía. 

4.- La inscripción de propiedad a favor del actor sobre el 
bien inmueble objeto del presente Juicio ante el Registro 
Púbico de la Propiedad. 

5.- La cancelación de la escritura inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección Primera, Número 71449, 
Legajo 1429, de fecha doce de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

6.- El pago de los gastos y costas que con motivo del 
presente Juicio se eroguen. 

Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer 
con domicilio de la referida demandada, por auto de fecha 
quince de mayo del año dos mil nueve, se ordenó emplazar a 
ésta a Juicio por medio de edictos, motivo por el cual se le 
notifica y emplaza a Juicio a la demandada, EUNICE PÉREZ 
DE PERALES, en los términos indicados, edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretarla de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de abril del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3462.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ABEL ZÚÑIGA ZAPATA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de trece de noviembre 
del dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01342/2015, relativo al Divorcio Necesario, promovido 
por la ERIKA ROCIO MENDOZA LUMBRERAS, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial. 

B.- Otorgamiento de Pensión Alimenticia a favor de los 
menores hijos. 

C.- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
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su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd Victoria Tam., a 20 de mayo de 2016.- Los C.c. 
Testigos de Asistencia, LIC. TOMAS ÁLVAREZ RAMOS.- 
Rúbrica.- LIC. GERARDO GUEVARA MUÑIZ.- Rúbrica. 

3463.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. CLAUDIA ERIKA ORDAZ PÉREZ Y  
JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ ARADILLAS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de la Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de (04) cuatro de junio de 
(2014) dos mil catorce, radicó el Expediente 00437/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 51 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar a los demandados C.C. CLAUDIA ERIKA 
ORDAZ PÉREZ Y JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ ARADILLAS por 
medio de edictos mediante proveído de (06) seis de abril de 
(2015) dos mil quince, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberán señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se les harán en los 
Estrados del Juzgado como la previene el artículo 66 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 16 de abril de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3464.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ RAMÍREZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve de 
enero de dos mil quince, radicó el Expediente Número 
00014/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en Uno de los diarios de mayor circulación así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 

hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 24 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3465.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LOS C.C. 
LOVELIA ESPINOZA SILVA Y ANGEL NAVARRO RÍOS. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciséis de 
mayo de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00352/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de LOVELIA ESPINOZA SILVA, ANGEL 
NAVARRO RÍOS, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así como 
en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 24 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3466.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
GABRIEL OCEJO CONTRERAS.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha trece de 
marzo de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00164/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de GABRIEL OCEJO CONTRERAS, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tam; a 24 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3467.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
SANDRA MIRIAM MEDINA RODRÍGUEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00847/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de SANDRA MIRIAM MEDINA 
RODRÍGUEZ, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en Uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 30 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3468.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA JULISSA RESÉNDIZ MONTES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de la Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha dos de junio 
de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00412/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido par el Lic. Eduviges 
Manzano Sanachez(sic), en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado MARÍA JULISSA RESÉNDIZ MONTES 
por medio de edictos mediante proveído de fecha diez de 
agosto del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diana 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 04 de febrero del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3469.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
BERNARDO ALCÁNTARA GODÍNEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis de 
febrero de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
0122/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de BERNARDO ALCÁNTARA 
GODÍNEZ, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 03 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3470.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

GERARDO SALAS BUTRÓN. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis de 
febrero de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00121/2014 relativo al Hipotecario promovido por INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de GERARDO SALAS BUTRÓN, 
y toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por media de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor Circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 05 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3471.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 7 de junio de 2016 Periódico Oficial 

 

 

Página 42 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

AL C. 
BADIR RODRÍGUEZ MAAWAD. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciada Juan Fidencio Rodríguez Salinas, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, por acuerdo de fecha veintiséis de abril 
de dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00095/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Perdida de Patria Potestad, promovido por ANNA VICTORIA 
BALDERAS GARCÍA, en contra de BADIR RODRÍGUEZ 
MAAWAD, en el que reclama las prestaciones a que se 
contrae la demanda de mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de los 
de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica a los demandados que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto; en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretarla de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a juicio se seguirá este en su rebeldía, haciéndose 
las ulteriores notificaciones por cédula.- Es dado en la ciudad 
de Valle Hermoso, Tamaulipas, hay 04 de mayo del año 2016. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3472.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

GERARDO ADRIÁN GARRIDO JULIÁN, 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído der fecha 26 de febrero de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00127/2016, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por ANA MARÍA 
HERNÁNDEZ AVITIA, en contra de GERARDO ADRIÁN 
GARRIDO JULIÁN Y OTROS, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
Circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a so disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 12 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3473.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. SANDRA ELIZABETH SESMA ESPARZA. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de la Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
doce de mayo de dos mil dieciséis, dentro del Expediente 
Número 00055/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Ciudadano Licenciado Carlos Adrián García López, en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
la persona moral denominada METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, CANTIDAD NO REGULADA, antes 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, que comparece como 
apoderada especial de BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, en contra de USTED, en 
el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que sea 
emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
una de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las capias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 12 mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

3474.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ALICIA COLLAZO SANDOVAL Y 
JACINTO COLLADO GALAVIZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de 
octubre del año próximo pasado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01073/2015, relativo al Juicio Especial de 
Perdida de la Patria Potestad para Menor Acogido por 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL, promovido por la 
C. JULIETA TORRES ASSAD, en su carácter de Jefa del 
Departamento de la Casa Hogar del Niño DIF, en contra de 
ALICIA COLLAZO SANDOVAL, JACINTO COLLADO 
GALAVIZ Y JULIA SANDOVAL VALDEZ Y/O JULIA 
SANDOVAL, por lo que mediante proveído de fecha nueve de 
marzo del año en curso, se ordenó emplazar a ustedes, de 
quién reclama las siguientes prestaciones. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a ocho (8) de octubre de dos 
mil quince (2015), en esta propia fecha la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, doy cuenta a 
la Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a ocho (08) ocho de octubre 
del dos mil quince (2015).- A sus antecedente el escrito 
presentado en fecha siete de octubre del año en curso, 
signado por JULIETA TORRES ASSAD, en su carácter de Jefa 
del Departamento de la Casa Hogar del Niño del DIF, junto con 
los documentos que anexa, consistentes en nombramiento de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 7 de junio de 2016   

 

 

Página 43

JULIETA TORRES ASSAD, como Jefa del Departamento de la 
Casa Hogar del Niño del DIF, constancias del Expediente 
Número 17/2013, Registro de Nacimiento de Emmanuel 
Collazo Sandoval, bajo el Acta Número 1080, del Libro 6, con 
fecha de registro diez de octubre del dos mil trece, celebrado 
ante la fe del Oficial Segundo del Registro Civil de esta ciudad, 
Acta de Nacimiento de EMMANUEL COLLAZO SANDOVAL, 
bajo el Acta Número 1080, del Libro 6, con fecha de registro 
diez de octubre del dos mil trece, celebrado ante la fe del 
Oficial Primero del Registro Civil de esta ciudad, informe social 
de investigación, del seguimiento del área de Trabajo Social, 
expedido por la Licenciada T.S. Xóchitl Karina Hernández 
Díaz; por lo que se le tiene por presentada promoviendo en la 
Vía Ordinaria Civil, Juicio de Perdida de la Patria Potestad para 
Menor Acogido por Instituciones de Asistencia Social, en 
contra de ALICIA COLLAZO SANDOVAL, JACINTO COLLAZO 
GALAVIZ Y JULIA SANDOVAL VALDEZ, los dos primeros con 
domicilio ignorado y la última con domicilio ubicado en la calle 
Gabriela, N° 102, de la colonia Ampliación Santa María, 
Matamoros, Tamaulipas; de quien reclama las siguientes 
prestaciones que refiere en su escrito de cuenta.- De 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 462 del Código 
de Procedimientos Civiles y 473 BIS del Código Civil del 
Estado, ventílese el presente Juicio en la Vía Ordinaria Civil.- 
Por otra parte con fundamento en el artículo 40, constitucional, 
3° fracción IV de la Ley Orgánica del Ministerio Püblico del 
Estado, 41, fracción IV, y 241 del Código de Procedimientos 
Civiles, dese vista mediante notificación personal al Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a efecto de que en 
un término de tres días manifieste lo que representación Social 
corresponda.- Fórmese Expediente, quedando registrado en el 
Libro Electrónico del Sistema de Gestión de Negocios de este 
Juzgado bajo el Número 01073/2015.- A cuyo efecto, 
emplácese al demandado por conducto de la central de 
Actuarios del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, de 
conformidad con el artículo 30, 67, 92, 463, 464, 466 y 467 del 
Código de Procedimientos Civiles, 75 y 76 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, y córrase traslado con la entrega 
de las copias simples de la demanda y sus anexos, así como 
de este proveído a los demandados, a fin de que produzca su 
contestación, dentro del término de diez días; así mismo se 
previene a los demandados para que señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones, con el apercibimiento que en caso 
omiso se les harán todo tipo de notificaciones por los 
estrados.- En virtud de que la demandada JULIA SANDOVAL 
VALDEZ, tiene su domicilio fuera de la jurisdicción y 
competencia de este Juzgado, gírese atento exhorto al Juez de 
Primera Instancia Familiar, con residencia en Matamoros 
Tamaulipas, para que en el auxilio de las labores de este 
Juzgado, practique la diligencia a que se refiere este auto, a la 
señora JULIA SANDOVAL VALDEZ, en la inteligencia de que 
al término otorgado para contestar la presente demanda, se le 
agregará un día más par cada 80 kilómetros o fracción que 
exceda de la décima parte.- Por otra parte y considerando que 
la actora manifiesta desconocer el domicilio de los 
demandados; ALICIA COLLAZO SANDOVAL Y JACINTO 
COLLAZO GALAVIZ, previamente a ordenar su emplazamiento 
y con el fin de que dicho desconocimiento sea general, gírese 
atento oficio al Vocal del Instituto Nacional Electoral, al Gerente 
de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
la ciudad de Reynosa Tamaulipas y al Gerente de la Comisión 
Federal de Electricidad de la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
a fin de que dentro del término del tres días informen a este 
Juzgado si en sus bases de datos tienen registrados los 
domicilio de ALICIA COLLAZO SANDOVAL Y JACINTO 
COLLAZO GALAVIZ, y de ser así, la proporcionen a ésta 
autoridad.- En virtud de: que las dos últimas dependencias 
mencionadas en párrafo anterior, tienen su domicilio fuera deja 
jurisdicción y competencia de este Juzgado, gírese atento 
exhorto al Juez de Primera Instancia Familiar, con residencia 
en Reynosa Tamaulipas, para que en el auxilio de las labores 
de este Juzgado, gire los oficios aquí ordenados.- Por otro 
lado, una vez efectuado el emplazamiento a los demandados, 

dese vista de nueva cuenta a fin de acordar la que en derecho 
corresponda en relación a la audiencia de pruebas y alegatos.- 
Téngase a la promovente señalando coma domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones en la Unidad de 
Adopciones, ubicada en Calzada General Luis Caballero, 
número 297 de esta ciudad, (edificio fachada color amarillo), y 
autorizando para tal efecto, como asesores Jurídicos a los 
Licenciados Geancarlo Bonetta Cavazos Y Karina De Leija 
Cruz.- Por último, se autoriza a los Licenciados Geancarlo 
Bonetta Cavazos y Karina de Leija Cruz, el acceso a la 
información propiedad del H. Supremo Tribunal de Justicia en 
el Estado, disponible en medios electrónicas en internet, 
concretamente en cuanta a las promociones digitalizadas y 
acuerdos que no contengan arden de notificación personal, así 
coma para presentar promociones de manera electrónica 
mediante los correas electrónicos karindeleija@gmail.com y 
gbonettacavazos@gmaiI.com.- Lo anterior con fundamenta en 
lo dispuesto por el artículo 22 Bis, del Código de 
Procedimientos Civiles y 148 y 150 -II, VIII y X de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado.- Notifíquese a JULIA 
SANDOVAL VALDEZ.- Así la acordó y firma la Ciudadana 
Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, Titular 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada María del Carmen Juárez Valdés, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Doy Fe.- Lic. María del Rosario 
Judith Cortes Montaño.- Juez.- Lic. María del Carmen Juárez 
Valdés Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se publicó en lista 
el Expediente 01073/2016.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de abril de 2016.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3475.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, par auto de fecha veinte de noviembre del dos mil 
quince, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
01732/2015, relativo al Juicio Ordinario Sobre Divorcio 
Necesario promovido par la C. YOLANDA ESPARZA 
CEDILLO, en contra del C. JUAN GUILLERMO GUERRERO 
ZARATE, por las causales previstas en el artículo 249 del 
Código Civil vigente en el Estado, coma se expone en el 
escrito inicial de demanda de fecha veintinueve de octubre de 
dos mil quince y toda vez de que se ignora el domicilio de 
Usted, se ordenó por auto de fecha siete de abril del dos mil 
dieciséis, emplazarlo por medio de edicto que se publicará en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
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consecutivas y se fijara además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándole al demandado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto de 
referencia, previniéndole para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado las copias del traslado 
respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 16 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3476.- Junio 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece días del mes de 
mayo del dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01658/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el C. JUAN CARLOS CHONG MEDINA, en 
contra de los C.C. MARIO ALBERTO MORALES MEDINA Y 
MA. DEL CARMEN VÁSQUEZ MARTINEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: Primero.- 
lote 6, manzana 31, calle Diez, número 207, de la colonia 
Pedro J. Méndez, de esta ciudad, con los siguientes datos de 
registro Sección I, Número 2082, Legajo 42, de esta ciudad de 
fecha 20 de enero del año 1994.- cuyas medidas y 
colindancias se describen dentro del presente Juicio, cuyas 
medidas y colindancias se describen dentro del presente 
Juicio, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado a 
dicho bien inmueble se fijó en la cantidad de $1,118,000.00 
(UN MILLÓN CIENTO DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $745,333.33 (SETECIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
aplicación supletoria a la materia mercantil, el veinte por ciento 
del valor que sirvió de base para el presente remate y que 
resulta ser la cantidad de: $149,066.66 (CIENTO CUARENTA 
Y NUEVE MIL SESENTA V SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL); Segundo.- Calle Diez, número 218, de la colonia 
Pedro J. Méndez, de esta ciudad, con los siguientes datos de 
registro: Sección I, Número 168, Legajo 4, de esta ciudad, de 
fecha 07 de enero del año 1997.- cuyas medidas y 
colindancias se describen dentro del presente Juicio; en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dichos 
bienes inmueble se fijaron en la cantidad de $818,000.00 
(OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $545,333.33 (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA V TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
aplicación supletoria a la materia mercantil, el veinte por ciento 
del valor que sirvió de base para el presente remate y que 

resulta ser la cantidad de: $109,066.66 (CIENTO NUEVE MIL 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
Tercero.- Calle Venecia, número 304, Departamento C, de la 
colonia La Canada, de esta ciudad, con los siguientes datos de 
registro: Sección I, Número 85040, Legajo 1701, de esta 
ciudad, de fecha 25 de junio del año 1993.- cuyas medidas y 
colindancias se describen dentro del presente Juicio: en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dichos 
bienes inmueble se fijaron en la cantidad de $222,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de aplicación supletoria a la materia mercantil, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $29,600.00 
(VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL); y Cuarto.- lote 11, manzana 37, zona 02, de la 
calle Presa de la Azúcar, sin número, de la Colonia Las 
Delicias, de esta ciudad, con los siguientes datos de registro: 
Sección I, Número 110235, Legajo 2205, de esta ciudad, de 
fecha 30 de mayo del año 1996.- cuyas medidas y colindancias 
se describen dentro del presente Juicio; en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dichos bienes 
inmueble se fijaron en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $106,666.66 
(CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de aplicación supletoria a la materia mercantil, el veinte 
por ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $21,333.33 (VEINTIÚN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL); para tal efecto publíquense edictos por tres veces 
dentro de nueve días en un periódico de circulación amplia de 
la Entidad Federativa, en el Periódico Oficial del Estado, donde 
se ventile el Juicio, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día DIECISIETE DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS, en el entendido 
de que las cantidades mencionadas para poder participar en 
dichas subastas, en su caso deberá ser depositadas 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
numero 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de mayo del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3477.- Junio 7, 9 y 15.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 16 de mayo de 2016 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
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Estado, por auto de fecha veintiséis de abril de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00692/2011, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
Licenciado Jorge Antonio Puente Mireles en contra de JESÚS 
VILLELA RAMÍREZ se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble ubicado en lote 5-B manzana 35 calle 
Zaragoza Colonia Centro Oriente, superficie 672.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, AL 
NORESTE 16.00 metros con lote 2; AL SURESTE 42.00 
metros con lote 5-A; AL SUROESTE 16.00 metros con calle 
Zaragoza; AL NOROESTE 42.00 metros con lote 6 identificado 
en el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca Número 1827 
de González Tamaulipas; se ordena sacar a remate en pública 
almoneda en la suma de $329,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días, en los Estrados del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto en González, Tamaulipas así como en la Oficina Fiscal 
de González, Tamaulipas, en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de mayor circulación, en esta ciudad, se 
expide el presente edicto de remate convocándose a aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia en el Estado el veinte por ciento del valor que sirva 
de base para el remate del bien inmueble, mostrando al efecto 
el certificado correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá 
en el momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble embargado; se señalan las 
doce horas del veinte de junio de dos mil dieciséis, para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

3478.- Junio 7, 9 y 15.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 09 de mayo de 2016 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha cuatro de mayo del año dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00133/2013, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los 
Licenciados Jorge Antonio Puente Mireles, GABRIEL GÓMEZ 
GARCIA, ERIK FRANCISCO MONTELONGO ABUNDIS, 
ALBERTO ALANÍS MALDONADO ADRIANA CHÁVEZ 
MORALES , RAYBEL ALEJANDRO GARZA GRIMALDO , 
JOSÉ MAURICIO LUCIANO ROSAS, UNIDAD DE PREVISIÓN 
Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
ahora INSTITUTO DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS en contra de ADELA 
SALAZAR REYES se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Datos y valor del inmueble.- Bien Inmueble identificado 
como Finca Número 65523, ubicada en calle Cerro de la Bufa, 
número 631, manzana 33, lote 17, del Fraccionamiento Colinas 
del Sur, de la ciudad de Nuevo Laredo, municipio de Nuevo 
Laredo con una superficie de 119.50 metros cuadrados y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.24 metros 
con calle Cerro de la Bufa; AL SUR: 6.24 metros con lote 48; 
AL ESTE 19.15 metros con lote 18; y AL OESTE en 19.15 
metros con lote 16; con un valor de $478,000 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los de mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados 
del Juzgado, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente a la celebración de la misma, 
deberán presentar por escrito su postura, la que deberá 
cumplir con los requisitos señalados en el artículo 481 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, sin lo cual se tendrá 
por no hecha la postura y no se les dará intervención en la 
diligencia; siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble para su remate, en 
consecuencia se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA UNO DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

3479.- Junio 7, 9 y 15.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble embargado en el 
Expediente 00994/2013, relativo al Juicio Ordinario Mercantil 
promovido por el C. GUILLERMO LUNA TREJO, en contra de 
ANA MARÍA LUNA TREJO, consistente en: 

Finca Número 35230, ubicada en el municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, fracción Restante Con Lote 4, Manzana 
P-2, Sector IV, Sección V, Región I, con una superficie de 
145.85 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 10.60 metros con lote 7, AL SUR en 8.80 metros 
con fracción del mismo lote, AL ESTE en 30.30 metros con lote 
3, AL OESTE en 19.05 metros con fracción el mismo lote, a 
nombre de ANA MARÍA LUNA TREJO, e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado con los siguientes datos de 
registro Sección Primera, Legajo 1535, Año 1995, del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, el cual tiene un valor 
pericial de $703,693.00 SETECIENTOS TRES MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N. 

Se expida para su publicación por (03) TRES VECES 
dentro de (09) nueve días en un periódico de circulación amplia 
de la Entidad Federativa donde se ventile el Juicio, como lo 
establece el artículo 1411 del Código de Comercio reformado 
que entro en vigor el 20 de octubre del dos mil once, asimismo 
deberán publicarse en iguales términos en el Periódico Oficial 
del Estado, y en los Estrados de este Juzgado.- En el 
entendido de que las publicaciones deberán por la suma del 
precio fijado que se sacan a remate, por lo que para tal efecto 
se señalan las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 24 
VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, para 
que se lleve a cabo en el local de este Juzgado la almoneda 
correspondiente convocándose postores y acreedores, 
comunicándose a aquellos que deseen tomar parte de la 
subasta, admitiéndose como postura legal el valor fijado al 
inmueble por los peritos.- Lo anterior es dado a los veintitrés 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3480.- Junio 7, 9 y 15.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ciudad Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha quince de diciembre del año dos 
mil quince, ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
57/2015 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovidas 
por NICOLÁS RAMOS CERVANTES, sobre un bien inmueble, 
mismo que es el siguiente: 

Bien inmueble ubicado en esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 65.80 metros, con 
Juan López Hernández y calle Ogazon.- AL SUR, en 65.00 
metros, con calle Leona Vicario.- AL ESTE, en 99 metros, con 
calle sin Nombre.- y AL OESTE, en 95.60 metros, con 
propiedad de Juan López Hernández y Nicolás Ramos, con 
una superficie de 5,303.16 (cinco mil trescientos tres punto 
dieciséis metros cuadrados). 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por Tres Veces 
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado, y en un diario de mayor circulación en la localidad, 
ordenándose de igual forma la publicación de avisos por igual 
número de veces en los lugares púbicos de ésta ciudad de 
Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste Juzgado, 
dándose a conocer por estos medios la radicación de las 
presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.  

Tula, Tamaulipas, 13 de enero de 2016.- El Secretario de 
Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

3481.- Junio 7, 14 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por 
auto de fecha veintiséis de enero de dos mil dieciséis, ordeno 
la radicación del Expediente Número 00083/2016, relativo a la 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam, a fin 
de hacer del conocimiento que la Asociación Civil 
"ORGANIZACIÓN DE JUBILADOS PETROLEROS DE 
ALTAMIRA A.C." ,tiene la posesión del inmueble ubicado en 
Boulevard Allende, número 1302, entre Acceso A Campo 
Tamaulipas y Boulevard José Romero García Frente B a la 
colonia Altamira, municipio de Altamira, Tamaulipas, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 
en 18.00 M.L. con propiedad de PEMEX; AL SUR.- en 19.50 
M.L. con propiedad de PEMEX; AL ESTE.- en 58.72.00 M.L. 
con Boulevard Allende; y AL OESTE.- en 58.72 M.L. con 
propiedad de PEMEX; con una superficie total de 1,100.81 m2 
metros cuadrados.- y ello en virtud de haberlo poseído de 
buena fe, en forma pacífica, publica y continua.- Edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, de siete 
en siete días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 162 de la Ley del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio vigente en el 
Estado de Tamaulipas, por Decreto Número LIX-1093, 
publicado el 28 de febrero de 2008 en el Periódico Oficial del 
Estado, asimismo fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de Altamira, 
Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o 

Delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por conducto del 
actuario quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación ordenada 
como se encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 03 de mayo de 2016.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA 
MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3482.- Junio 7, 14 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por 
auto de  fecha quince de abril del dos mil dieciséis, ordeno la 
radicación del Expediente Número 261/2016, relativo a la 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial a Efecto 
de Acreditar Derechos de Posesión a fin de hacer del 
conocimiento que el C. MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ 
TORRES, tiene la posesión del inmueble identificado como lote 
30 de la manzana 6, ubicado en la calle Boulevard Industrial 
Primex, número 3750, entre calle Benito Juárez y Boulevard de 
los Ríos, de la colonia Boulevard Industrial Primex de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie aproximada de 2,383 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 49.78 metros con Boulevard Industrial Primex, AL SUR 
en 49.78 metros con ducto de agua Comapa; AL ESTE en 
47.45 metros con lote 31; AL OESTE en 49.00 metros con lote 
29, bien inmueble que se encuentra controlado por el 
Departamento de Catastro del Ayuntamiento de Altamira, - 
Tamaulipas, con la Clave Catastral Numero 04-20-1097, Y ello 
en virtud de haberlo poseído de buena fe, en forma pacífica, 
publica y continua.- Edictos que se publicaran en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación 
que se edite en el municipio de Altamira, Tamaulipas, por 
TRES VECES consecutivas, de siete en siete días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en términos 
del artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio vigente en el Estado de Tamaulipas, 
por Decreto Número LIX-1093, publicado el 28 de febrero de 
2008 en el Periódico Oficial del Estado, asimismo fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad como 
Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, Presidencia 
Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U. de 
esta ciudad, por conducto del actuario quien deberá hacer 
constar la ubicación exacta de los lugares señalados y 
cumplimiento de la publicación ordenada como se encuentra 
ordenado en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 02 de mayo de 2016.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA 
MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3483.- Junio 7, 14 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (10) diez de marzo del año en curso 
(2016), ordenó radicar el Expediente Número 00019/2016, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
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Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovido por 
VICENTE VALADEZ TORRES, a fin de acreditar derechos de 
posesión y adquirir el dominio de un Terreno urbano ubicado 
en Carretera Estatal 129 Calles-El Limón Col. Héctor M. 
Sáenz, Xicoténcatl, Tamaulipas con una superficie de 162.00 
metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 20.30 metros lineales con Gabriel Valadez Zarate; 
AL NORTE: 17.90 metros lineales con Vicente Valadez Torres; 
AL SUR: 14.10 metros lineales con Vicente Valadez Torres; AL 
SUR: 24.50 metros lineales con calle Avenida Del Estudiante; 
AL ESTE: 16.25 metros lineales con Vicente Valadez Torres; 
AL OESTE: 21.20 metros lineales con Carretera; Estatal 129 
Calles-El Limón, controlado con la Clave Catastral 39-01-07-
079-018; ordenando la publicación del presente edicto por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, así como en los Estrados de éste Juzgado, 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal, Oficina Fiscal 
del Estado de éste municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 10 de marzo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de lo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

3484.- Junio 7, 16 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha diecinueve de abril del año dos mil dieciséis, ordenó 
la radicación del Expediente Número 000203/2016, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre información Ad-
Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento que tiene la 
posesión la Clotilde Cornejo Quiñones, del Inmueble urbano 
identificado como lote No. 1, ubicado en calle Juan B. Tijerina 
número 705 de la colonia Primavera de Tampico, Tamaulipas, 
Código Postal 89130, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: en 30.00 metros con calle Juan B. 
Tijerina; AL SUR: en 29.59 metros con lote dos; AL ORIENTE: 
en 6.72 metros con lote seis; y AL PONIENTE: en 11.00 
metros con callé Berlín.- Y ella en virtud de haberlo poseído en 
conceptos de propietario, de buena fe, en forma pacífica, 
publica e in interrumpida.- Por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez 
en diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo anterior 
en términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de 
mayor circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en 
los lugares públicos de la ciudad coma Oficina de Finanzas de 
Tampico, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
Oficina o Delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, par 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la ubicación 
exacta de los lugares señalados y cumplimiento de la 
publicación ordenada coma se encuentra ordenado en autos.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas, 22 de abril del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3485.- Junio 7, 16 y 28.-1v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
de la Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 9 de 
mayo del 2016, se ordenó la radicación del Expediente Número 
43/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por 
ANDREA AGUIRRE VERA, a fin de acreditar hechos de 
posesión de un bien inmueble sub-urbana ubicado al norte de 
la Carretera Ribereña y Anexo al Rastro Municipal en el 
municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, compuesto par una 
superficie de 2,304.00 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: con propiedad de Juan Gilberto 
Hinojosa Barrera en 74.00 metros; AL SUR: con derechos de 
Vía del Arroyo Cuates en 20.00 25.00 45.00 y 4.00 metros con 
Carretera Ribereña; AL ESTE: con propiedad de Juan Gilberto 
Hinojosa Barrera en 47.00 y 40.00 metros, AL OESTE: con 
derechos de Vía del Arroyo Cuates en 9.00, 5.00, 15.00 más 
15.00 y 40.00 metros; el cual se encuentra contralado con 
Clave Catastral 40-01-328 del municipio de Miguel Alemán, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta Ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general, 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas a 17 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3486.- Junio 7, 16 y 28.-1v3. 
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SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 

 

ACTIVO    PASIVO   

       

ACTIVO CIRCULANTE    CIRCULANTE   

       

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE  0.00  TOTAL CIRCULANTE  0.00 

       

    SUMA DEL PASIVO  0.00 

ACTIVO FIJO       

    CAPITAL   

       

TOTAL ACTIVO FIJO  0.00     

    TOTAL CAPITAL  0.00 

       

ACTIVO DIFERIDO       

       

       

TOTAL ACTIVO DIFERIDO  0.00     

       

       

SUMA DEL ACTIVO  0.00  SUMA PASIVO MAS CAPITAL  0.00 

 

 

R.F.C. MOPF-490625-EG6, FRANCISCO MORA PADILLA.- Rúbrica. 

 

3487.- Junio 7, 16 y 28.-1v3. 

 

 


